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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R eina Regente (Q. D. G-.) y 
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O
Atendiendo á lo solicitado por D. Luís de Montalvo y Jardín, 

Oficial primero éel Consejo de Estado, con arreglo á lo que deter
mina la disposición décima séptima de la ley de Presupuestos de 26 
de Mayo de 1815 y el art. 36 de la de 30 de Junio de 1892, y de con
formidad con lo informado por la Junta de Clases pasivas;

En nombxe de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina  Regente del Reino,

Vengo en declararle jubilado, por imposibilidad física notoria, 
oon el haber que por clasificación le corresponda.

* Dado en Palacio á diez y  seis de Mayo de mil ochocientos no
venta y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

MINISTERIO D E  GRACIA Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la instancia ele

vada por Ramón González Fernández pidiendo indulto de la pena 
de un año y nueve*meses de prisión correccional que le impuso la 
Audiencia provincial de Madrid, como autor del delito de disparo 
de arma de fuego:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

Considerando que por haber sido penado anteriormente á dos 
meses de arresto mayor, se apreció la circunstancia de reinciden
cia, y ésta ha dado lugar á que no se abone al penado el tiempo 
de prisión preventiva que sufrió y  á que se le declarara excluido 
del último indulto general:

Teniendo además en cuenta las circunstancias que concurrie
ron en la ejecución del delito y las personales del penado, todas 
las cuales constituyen, á juicio de la Sala sentenciadora, motivos 
de equida d para que se le otorgue á aquél una gracia:

De acuOrdo con lo informado por dicha Sala:
Yisto el ^dictamen de la Sección de Estado y Gracia y Justicia 

del Consejo d® Estado, en el que se propone la remisión total dé 
la pena, y confirmándome con el parecer del Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Yengo en conmutar por seis meses de arresto mayor la pena 
de un año y nueve meses de prisión correccional impuesta á Ra
món González Fernández.

Dado en Palacio á quince de Mayo de mil ochocientos noventa 
y nueve.

MARIA CRISTINA
Bl Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel Muran y Mas.

Yisto el expediente instruido con motivo de la instancia eleva
da por Matías Casillas Pulido en solicitud de indulto de la pena de 
cadena perpetua que la Audiencia de Cáceres le impuso en causa 
sobre robo y homicidio:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

Considerando que cumplidos por el suplicante más de treinta 
años de condena, procede, con arreglo al art. 29 del Código, el 
indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sección de Esta
do y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y 
como Reina  Regente del Reino,

Yengo en indultar á Matías Casillas Pulido de la pena que se 
le impuso en esta causa.

Dado en Palacio á quince de Mayo de mil ochocientos noventa 
y nueve.

MARIA CRISTINA
ESI Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel Muran y Mas.

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia eleva
da por Antonio Rodríguez Alejandre pidiendo indulto de la pena 
de cadena perpetua, en que le fué conmutada la de muerte im
puesta en causa procedente de la Audiencia de Burgos por el de
lito de asesinato:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

Considerando que cumplidos por el suplicante más de treinta 
años de condena, durante los cuales ha observado buena conduc
ta, con arreglo al art. 29 del Código procede el indulto en este 
caso:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora, con lo 
consultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, y conformándome con el parecer del Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Antonio Rodríguez Alejandre de la pena
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de cao' o: ; .. rpetua impuesta en la causa de que se ha 
hecho ooillo.

Dado en Palacio á  quince de Mayo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Muí 3 Gvücia y Justicia,
Alan; Asirán y R as,

xpediente instruido con motivo de la ins
tancia - ¡a por Fermín Gurutuaga y  Larrazábal 
pidiern < 5 ulto de la pena de cadena perpetua á que 
por 1; \ ncia de Burgos fué condenado en causa 
por a.- :

Yic- ,) ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejerck la gracia de indulto:

Coi • ■ : ndo que cumplidos por el suplicante más 
de tn ' . nos de condena, durante los cuales ha ob
serváis • i a conducta, con arreglo á  lo dispuesto en 
el art. : Código, procede el indulto:

Ce ío con lo informado por la Sala senten
ciador o consultado por la Sección de Estado y
Graci: t cía del Consejo de Estado, y conformán
dome parecer de Mi Consejo de Ministros;

Eo >re de Mi Augusto Hijo el Rey  D. A lfon
so XII uno Reina  Regente del Reino,

Ver "o  en indultar á Fermín Gurutuaga y Larrazá
bal d ■ a h que fué sentenciado en la causa de que 
se ha :■ r ,o mérito.

De.../ Palacio á quince de Mayo de mil ochocien
tos n v. :;a y nueve.

MARIA CRISTINA
JS1 Mic .0 GracU y  Justicia,

Aiaisir-i;' rifturán y Ras.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A LE S  DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIX com o  Re in a  Regente del Reino,

Yo .-1 * v. u admitir la dimisión que, fundada en el 
mal de su salud, ha presentado el General de
Divho o D. José Larrumbe y  Maraboto de los cargos 
de Cc^ - .i cuite general de Artillería y  de la División 
de A v - :'. para instrucción del primer Cuerpo de 
Ejero ^  : ‘dando satisfecha del celo, inteligencia y  

lealtad l que los ha desempeñado.
D> ' v; Palacio á diez y  seis de Mayo de mil ocho- 

ciento o o-renta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El r -~o de la Guerra,

Camila ‘ii. de Polavleja.

E n  n ombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIX ‘orno Re in a  Regente del Reino,

Y  n nombrar, en comisión, Comandante g e -
ñera’ Artillería, y de la División de Artillería para
ihstrií i del primer Cuerpo de Ejército, al General
de Ib a D. Eduardo Verdes Montenegro y  Verdes
Moni - ío, actual Jefe de Sección del Ministerio de 
la Gu

D- ii Palacio á diez y  seis de Mayo de mil ocho- 
cient< ' ' venta y nueve.

MARIA CRISTINA
El 1 o de la Guerra,

Camilo de Polavleja.

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIX  como Reina Regente del Reino,

Y en nombrar Jefe de Sección del Ministerio de
la Gu 1 al General de Brigada D. Ramón Fonsde
viela y Senmenat.

Dh n Palacio á diez y  seis de Mayo de mil ocho-
cient( venta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El V i" r » de la Guerra,

Camilo v . de Polavleja.

En • >robre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X II I y como R e in a  Regente del Reino,

Ve-.go en admitir la dimisión que, fundada en el
mal estado de su salud, ha presentado el General de 
Brigada D. Braulio Campos Hidalgo del cargo de Jefe 
de la brigada de Caballería del quinto Cuerpo de Ejér
cito; quedando satisfecha del celo, inteligencia y  lea l
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y  seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
SI . istro de la Guerra,

Camilo G  de Polavleja.

En nombre de Mí Augusto Hijo el R e y  D, Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la brigada de Caballería 
del quinto Cuerpo de Ejército al General de Brigada 
D. Rafael López Cervera.

Dado en Palacio á diez y  seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo G. de Polavieja.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Enrique Solano y  Llanderal, 
á los méritos que contrajo en la campaña de Cuba, y 
muy especialmente en consideración á los extraordina
rios servicios que prestó hasta fin de Agosto próximo 
pasado formando parte del Ejército de aquella isla;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X III, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle, en virtud de propuesta que 
hizo el General en Jefe de dicho Ejército, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la Orden 
militar de María Cristina.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo G. de Polavleja.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada. D. Andrés Maroto y  Alba, á los 
méritos que contrajo en la campaña de Cuba, y  muy 
especialmente en consideración á, los extraordinarios 
servicios que prestó hasta fin de Agosto próximo pasa
do formando parte del Ejército de aquella isla;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X III, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle, en virtud de propuesta que 
hizo el General en Jefe de dicho Ejército, y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la Orden 
militar de María Cristina.

Dado en Palacio á diez y  seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro d© la Guerra,

Camilo G. de Polavleja.

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del General de Brigada D. Francisco Rodríguez y  Ro
dríguez, Jefe de la primera brigada de la primera di
visión del tercer Cuerpo de Ejército;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. A lfon
so X III y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito m ili
tar, designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y  seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo G. de Polavleja.

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del General de Brigada D. Tirso Albert y  Sauca, Jefe 
de la primera brigada de la primera división del octa
vo Cuerpo de Ejército;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so X III, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito mili
tar, designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y  seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa, y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo G¿ de Polavleja.

En consideración á los servicios y  circunstancias del 
General de Brigada D. Luis Toledo y  de la Carta, Co
mandante general de Artillería del octavo Cuerpo de 
Ejército;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X III, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y  seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo G. de Polavleja.

En consideración á los servicios y  circunstancias del " 
General de Brigada D. Alfonso López Díaz, Jefe de la  
brigada de Caballería para instrucción del sexto Cuer
po de Ejército;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X III, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar,, 
designada para premiar servicios especiales,

Dado en Palacio á diez y  seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de la Guerra,

Camilo G. de Polavleja.

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del General de Brigada D. José Camprubí y  Escudero;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro d& 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito m ili
tar, designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y  seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo fi. de Polavleja.

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del General de Brigada D. Ignacio Salinas y  Angulo». 
Jefe de la Comisión de límites con Portugal;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. AMón-»< 
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro d e 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito milita' r 
designada para premiar servicios especiales. *

Dado en Palacio á diez y  seis Mayo de mil oc' Co
cientes noventa y  nueve.

MARIA CRE5TN ,A
SI Miaistro de la Guerra,

Gamillo G. de Polavleja.

En consideración á los servicios y  ©írc unstancias 
del General de Brigada D. Salvador M ar , Ordóñez y  
Escandón, destinado en la Comisión de defensas del 
Reino;

En nombre de Mi Augusto Hijo, el plEY d, A lfon
so X III, y  como R e i n a  Regente del Be-' ino

Vengo en concederle, á propuesta , del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito mili
tar, designada para premiar serviei 0s especiales.

Dado en Palacio á diez y  s@& cb j Mayo de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra 

Camilo G. de Polavleja.

En consideración á los 'servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Jjenito de Urquiza y Urquijo, 
Comandante general de Ingenieros del quinto Cuerpo 
de Ejército;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. A lfon- 
so X III, y  como Rmr.a Regente del Reino,

Yengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran. Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar.- servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y  seis de Mayo de mil ocho
cientos novent a y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camila G.. de Polavleja.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
I lmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe

rio por D. Julián Soley y Cornelias, en nombre de la 
razón social Soler y  Huguet, domiciliada en Barcelo
na, solicitando que los oleonaftas y  demás aceites de 
las partidas 8 a y  9.a del Arancel adeuden por peso 
bruto, derogándose para ello la Real orden de 10 de 
Diciembre de 1895, y  dejando subsistentes las disposi
ciones que regían antes de publicarse la mencionada, 
Real orden:

Resultando que del contexto de la disposición 5.* 
del Arancel vigente, en relación con los enunciados 
de las partidas 8.a y  9.a del mismo y  nota cor r espon-.
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diente, se deduce cnn toda claridad que los petróleos 
'vienen sujetos en. todo naso al adeudo de los derechos 
arancelarios por peso neto ó sin envases, por la par
tida á que correspondan,, según su clase; y los oleo- 
naftas y demás aceites minerales, sin distinción, por 
peso bruto, de donde resulta una tributación igual 
para los petróleos, ya se importen & granel ó envasa
dos, mientras que, respecto á los demás aceites mine
rales, forzosamente tenia que producir diferencias el 
que se presentaran ̂ al adeudo en una ú otra forma, di
ferencias á que da lugar el peso del envase, y de la 
falta de éste es consecuencia inevitable que el peso 
neto y el bruto sean entonces iguales, en cuyo caso 
resulta también indiferente que el adeudo se verifique 
en una ü otra forma, pues siempre quedará cumplido 
el precepto arancelario:

Resultando que por esta razón, aunque la Reai or 
den de l f  de Abril de 1895 dispuso que los referidos ar
tículos, cuando vinieran en buques tanques, pagarán 
por peso neto, no contradijo realmente el precepto 
arancelario que los sometió al adeudo por peso bruto; 
pero estableció un precedente innecesario, que sirvió 
de base á la de 10 de Diciembre del mismo año, cuya 
derogación se pretende ahora, para que, inspirándose 
en consideraciones de equidad que reclamaban una re
gla única de tributación respecto de los mismos ar
tículos, independiente de la manera como tales sustan
cias se importaran, ordenase su adeudo por peso neto, 
.en oposición á lo dispuesto por el Arancel; y

Considerando que aunque la mencionada Real or
den de 10 de Diciembre está inspirada en un principio 
justo y equitativo, como una ley no puede ser revoca
da sino por otra ley, es necesario reconocer que aque
lla soberana disposición no puede tener fuerza ni va
lor, y que por tardías que hayan sido las reclamacio
nes contra sus preceptos, esto no invalida en modo al
guno las condiciones preceptivamente marcadas en la 
ley de Aranceles para la importación de los oleonaf- 
tas, condiciones que deben ciertamente reformarse en 
el sentido que determina adecuadamente la Real or
den referida; pero sujetándose para ello á los precep
tos establecidos, siendo objeto esa reforma del corres
pondiente proyecto de ley, requisito indispensable para 
¿su aplicación;

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, conformándose con lo informado por 
la Junta de Aranceles y "Valoraciones y por el Consejo 
de Estado en pleno, se ha servido disponer que queden 
derogadas las Reales órdenes de 12 de Abril y 10 de 
Diciembre de 1895, y que en lo sucesivo paguen por 
peso bruto los nleoñaftas y demás aceites tarifados en 
las partidas 8.a y 9.a del Arancel, excepto los petróleos; 
ó sea, que se restablezca el régimen existente antes de 
publicarse dichas Reales órdenes, y que se persevere 
én este procedimiento de adeudo hasta que sea modi
ficado por una ley.

De Real orden lo participo á Y. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 5 de Mayo de 1899.

VILLAVERDE

Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo contencioso administrativo

En el pleito núm. 3.825, promovido: ante este Tribunal
D. Vicente Cuervo Loureiro contra ía R ea l orden del Mi- 

. ui&terio de Marina de 22 de Diciembre de 1897, sobre conce- 
s iém. de la Cruz de segunda clase del Mérito naval, pensiona- 

\t ¿a Sala ha dictado el siguiente auto:
; ^Señores: Presidente, Valverde, Riaño, H. Iglesias, A . Cas

tré
i l « i l t a n d o  que por providencia de 22 de Marzo de 1898, 

notii Ic&da- al demandante en el si guíente día 23, se le requi
rió pa ra q u e  suministrase el papel sellado necesario para es
tas actú&ciones, sin que lo haya verificado hasta la fecha:

V is to  $  art. 95 de la ley:
Consi t e a n d o  que este pleito se encuentra paralizado más 

de un añok por-culpa del demandante, que, en su consecuen
cia, debe tenérsele como -abandonado, y  declararse, en virtud 
de lo preveLÚdo en el art. 95 de la ley, caducado el recurso y  
consentida 1& Real orden que en él se impugna.

Se declara e d u c a d o  este recurso y consentida la Real or
den que en él se im pugna; archívese el rollo y devuélvase el 
expediente al M inisterio de Marina, con  certificación de este 
auto.

Así' lo 'acordaron y firman los señores expresados al m ar
gen, en Madría á 21 de AbJil de 1899.»

Y no siendo conocido el dom icilio  de D. Vicente Cuervo, 
se publica en la Gaceta d e  Mápkid, á los efectos del art. 104

del reglamento dictado para la ejecución de la ley de 22 de 
Junio de 1894.

Madrid 13 de Mayo de 1899.=E1 Secretario de la Sala, L i
cenciado Francisco Cabello. 2565—M

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público  y 
O rd e n a c ió n  g e n e ra l d e  P a g o s  d e l E s ta d o .

Por acuerdo de esta D irección general fecha de hoy se 
autoriza á Juan Alvaro, vecino de esta Corte, para rifar, 
en unión de la Lotería Nacional y con sujeción á las dispo
siciones vigentes, un cuadro de fototipias, quedando obliga
do el interesado á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 
25 por 100 que establece el decreto ley de 20 de Abril de 1875, 
e l del timbre á que se refiere la ley de 30 de Agosto de 1896 y 
el recargo de 40 por 100 sobre este último impuesto, según 
dispone la Real orden de 29 de Junio del año próxim o pasa
do, y á cum plir las demás formalidades prevenidas en mate
ria de rifas.

^ L oqu ese  anuncia para conocimiento del público y  de
más efectos.

Madrid 13 de Mayo de 1899.==E1 Director general, J. R. de 
Oya.

.Iunta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos he

chas por asta Junta durante la segunda quincena 
del mes de Abril último (1).

MONTEPÍOS DS LA PENÍNSULA. <

Doña Antonia Prats Ardevol, viuda de D. Juan de Ja Mon
ja Monzón, Oficial que fue de Telégrafos. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Correos de 275 pesetas 
anuales, mitad de la íntegra de 550 que le corresponde en 
unión de los hijos del primer matrimonio del causante, á 
quienes se-reserva la otra mitad para cuando la reclamen y 
justifiquen su derecho á percibirla.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Vicenta.y Doña Esperanza-Vilanova y Dorda, huér
fanas de D. José, Ingeniero Jefe de primera clase que fué del 
Cuerpo de Minas. Se les declara con derecho á suceder á su 
difunta madre Doña Rosenda Dorda y Morera en el disfrute 
de la pensión vitalicia de 900 pesetas anuales.

Doña María de la Regla de Landaburu, huérfana de Don 
Ramón, Jefe de Negociado de segunda clase que fué del M i
nisterio de la Gobernación'. Se le declara con derecho á la 
pensión temporal por 11 anos de 500 pesetas anuales.

Doña Sofía Malo, huérfana de D. Francisco, Secretario 
que fué de varios Gobiernos civiles. Se le declara con dere
cho á suceder á su difunta madre Doña Isabel Romeo en el 
goce de la pensión vitalicia de 1.000 pesetas anuales.

Doña Asunción Campos Cervetto, de estado viuda, huér
fana de D. José María, Gobernador civil que fué. Se le decla
ra con derecho á suceder á su difunta madre Doña Matilde 
en el-goce de la pensión vitalicia de 1.500 pesetas anuales.

Doña Dolores Gutiérrez y Lardizábal, huérfana de D. Ma
nuel, Contador que fué de la Aduana de Irún. Se le declara 
con derecho á suceder á su difunta madre Doña Juana en el 
disfrute de la pensión vitalicia de 1.000 pesetas anuales.

Doña María Teresa Oiloqui y Perinat, huérfana de Don 
Em ilio, Cónsul de primera clase de Hamburgo y Gobernador 
civil que fué de la provincia de Cáceres. Se le declara con 
derecho á suceder ¿ su difunta madre Doña Emilia en el dis
frute de la pensión vitalicia de 1.500 pesetas anuales.

•Mí BADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Vicenta Modesta Treviño, viuda de D. Francisco 
Mesa, Portero que fué de la Dirección general de Contribu-

: (T) la O a c ít a  <ie ayer

ciones. Se le declara con derecho á dos mesada1 7 : specto 
de 1.500 pesetas anuales.

Doña Catalina Canales y Rodríguez, viuda <1̂  m tonio 
María del Manzano, Auxiliar que fué del servid '- V -  gnómi
co nacional de la provincia de Málaga. Se le deb . . >>n de*? 
recho á dos mesadas al respecto de 1.500 p e s e t a -  Vs.

Doña Valentina Carballal López, viuda de I? cu n an d o  
Polín y Fernández, A lguacil que fué de la A u A  pro
vincial de Lugo. Ss le declara con derecho á dos -v ¿das ai 
respecto de 1.000 pesetas anuales.

Doña María Barrios Montoya, viuda de D. Jo^ aández
Seoane, Agente de primera clase que fué de V neia de
Bilbao. Se le declara con derecho á dos mesada* specto 
de 1.000 pesetas anuales.

Doña Antonia Márquez del Carril, viuda de r*. Uardo 
Vázquez del Castillo, Escribiente primero que fi; - la D i
visión de Ferrocarriles del Oeste. Se le declara cv. . ''-echo á 
dos mesadas al respecto de 900 pesetas anuales, n con
cepto de jubilado disfrutaba el causante á su f ’ ■ dentó.

Doña María Bruquetas y Larilla, viuda de D - -r Ló
pez Martínez, Ordenanza que fué del Archivo de t !erven- 
ción de Hacienda de la Coruña. Se le declara cr; „ ^cho á
dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas auuale*.

Doña Leandra Escolástica Cano Sancho, vi, . * Don
Buenaventura San Francisco, Guardia de segur ■ se que
fué del Cuerpo de Seguridad de esta Corte. Se b  ra con
derecho á dos mesadas al respecto de 1.000 pe,< uales.

Doña Gracia Ortiz y Beneyto, viuda de D. Zazu y
Martínez, Ordenanza de segunda clase que fué , . rafos.
Se le declara con derecho á dos mesadas de siq ' > cia al
respecto de 725 pesetas anuales.

Doña Juliana García y García, viuda de P ‘ lartí-
nez, M o p  de Caja que fué de la Tesorería de H de la
provincia de Soria. Se le declara con derecho adas
al respecto de 625 pesetas anuales.

Doña Isabel García Rodríguez, viuda de Ib Francisco 
Martínez Fernández, Peón caminero que fué de las carreteras 
del Estado. Se le declara con derecho á dos mes ubs 1 res
pecto de 730 pesetas anuales.

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Fernanda Luisa Perales y: Fernández, viuda. Manuel 
Castillo y García, trabajador que fué de las Mii . ' A lm a
dén. Se le declara con derecho á la limosna de í;ó céntimos
de peseta diarios.

Juana Recio y Sánchez, viuda de Víctor Liu t\ .rqués, 
trabajador que fué de las Minas de Almadén b  ’ t -clara 
con derecho á la limosna de 50 céntimos de pese’ 1 p o s .

Nicolasa Delgado y González, viuda de Juan i Casi
llas y Arias, trabajador que fué de las Minas de ■ íén, Se 
le declara con derecho á la lim osna de 50 céntm , eseta
diarios.

María Nieto y Mora, viuda de Prudencio 1L u z Sen-
ra y Granados, trabajador que fué de las Mi Alma
dén. Se le declara con derecho á la limosna de 5 b  irnos de
peseta diarios.

Madrid 13 de Mayo de 1899.— E1 Y ocal Secretario. P. L , 
José B ustillo.—VA B.°==E1 Presidente, Sagasia.

Banco de España

Habiéndose extraviado el resguardo del depós* transmi
sible núm. 424.273, expedido por este estableció) nh) en 21 
de Enero del año actual á favor de Doña Dona - . Becerra 
Gil, se anuncia al público por primera vez para q el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro ■ > plazo de 
dos meses, á contar desde la inserción de este - ru * 10 en los 
periódicos oficiales G a c e ta  de M adrid y Boletín oí/ >¡¡ de esta 
provincia, según determina el art. 9.° del regla m- - o vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido diel. * plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 12 de Mayo de 1899.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —206 L

30.° SORTEO PARA LA AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA AL 4 POR 100

Debiendo aplicarse en cada trimestre al pago de intereses 
y amortización de la Deuda al 4 por 100 la suma de 25.326.000 
pesetas, cuarta parte de la anualidad de 101.304.000, que de

terminan las leyes de 9 de Diciembre de 1881 y 14 de Julio 
de 1891, corresponde por ambos conceptos al trimestre ven
cedero en 1.° de Julio próxim o, por la necesidad de acomo
dar la amortización á lotes cabales, la suma de 25.361.350 
pesetas, según el detalle siguiente:

SERIES
Bolas

encantaradas.

Títulos
que

representan.

Capital. 

Pesetas nominales.

Bolas 
que han de 
extraerse.

Títulos 
que repre

sentan.

Capital 
que 

se amortiza.

í Pesetas.

A pagar 
por 

intereses.

Pesetas.

TOTAL 
mtereses 

y amortización.

Pesetas.

A 12.427 124.270 62.135.000 85 850 425.000 621.350 1.046.350

B 8.692 86.920 217.300.000 59 590 1.475.000 2.173.000 . 3.648.000

G 8.814 88.440 442.200.000 61 610 3.050.000 4.422,000 7.472.000

D 2.508 25.080 313.500.000 17 170 2.125.000 3.135.000 5.260.000

E 1.874 18.740 468.500.000 13 130 3.250.000 4.685.000 7.935.000

34.345 343.450 1.503.635.000 235 2.350 10.325.000 15.036.350 ?F>.361.350

El sorteo tendrá lugar públicamente en el salón de juntas 
generales del Banco, el día 2 de Junio próxim o, á las dos en 
punto de la tarde, y lo presidirá el Gobernador ó un Subgo- 
bernador, asistiendo además una com isión del Consejo, el 
Secretario .v e]-Interventor.

Por cada serie se hará un sorteo independiente, introdu
ciendo en un g lobo ’las' bolas que representen los títulos que 

• de cada una existen en circulación, y extrayendo á la suerte 
las que corresponden al trimestre indicado anteriormente.

Las bolas sorteables se expondrán al público para su exa
men, antes de introducirlas en el globo, así como las amorti
zadas en los sorteos anteriores.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de 
los títulos á que haya correspondido la amortización, y que
darán expuestas al público para su com probación las bolas 
que hayan sido extraídas en los sorteos.

Madrid 16 de Mayo de 1899. .=  El Secretario, Juan de 
Morales y  Serrano.
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560 17 Mayo 1899 Gaceta de Madrid.—Núm. 137
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A
SANIDAD

Estados relativos a las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 9 de Mayo de  1899

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES XK OMICILIOS
A ñ o s . Meses. Días.

D. Manuel Francisco S á ín z ,.........................................
Laureano M on tero ............. ...........................................
F élix  D om ingo........................................... . .  * .............
Bonifacio G arc ía ....................... ..................................
Em ilio González.............................................................
Josc M artínez................... ............................................
Gonzalo García................. ........ ................................
M iguel M uro................. . ................................................
Gregorio Cama................................................................
Rafael D ía z .....................................................................
Anton io López.................................................................
Antonio López.................................................. ............
An ton io M artín ez ......................... ..............................
Isidoro R on co ..................................................................
Francisco Escribano......................... ............................
Valentín M on tero ............................................................
Eduardo López...............................................................
Ferm ín San Andrés................................... ,. *. , .
Julián M artín ez.. , .....................................
Francisco López...................................... . .
L u is E g id o ..........................................
Antonio Landaburo........................................................
Juan O r te ga .........................................
Humberto Cruzado........................
Carlos Ledo ................ . . .
Esteban O r t íz ..............
Pedro H errero..........,
Juan Retorza.................................

®ona Juana G arcía ............
Josefa G arcía .................
Juana M onasterio. . . . . . .
Encarnación Fernández...
Adela Rebu llido..............
Tomasa P a s to r ..................
Isabel Tenorio...........
Josefa R ibero...................
Leontina A stray ............................... r
Carmen Belm onte....................
V icenta A lva rez...........................  s
Justa H uerta .............................  i
María García............................... .............................. ;
Anacleta A n to n io ............... ..
María del Rosario Peñalver................ . . .  . .  .
Lucía Prieto ...................................
M aría del Carmen Martínez . . . . . .  . . .  . . ..........
María de la Esperanza Ruiz ...............  . . . . . .
R ita Fernández...............................  . .
Ildefonsa A lonso................................... . .  * ..........

foto femenino . , . . , ............ .......................... ......................

ídem .................................................. • . . .  * ...................
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Párvu lo.................
Id e m .....................
ídem .............
Id em . . . . . . . . . . . .
Casado ..................
S o lte ro . ................
A d u lto ...................
Párvu lo .................
Casado...................
Soltero...................
V iu d o ....................
Casado..
Id em ......................
Id e m ......................
Párvu lo .................
Casado..............
Id em ..................
V i u d o . . . . . . . . . . . .
C asado.... . . . . . . .
Párvu lo.,
Casado...................
Párvu lo .................
Casado,............... .
P árvu lo .................
Idem. . .  o ..............
Id em ......................
Id e m ........ ............
Idem .......o.............

A d u lto ..............
Párvu lo ..................
Soltera..................
Casada..................
Párvu lo.................
Casada...................
Soltera...................
V i u d a . . . . . . . . . . .
Id e m .....................
C a s a d a . . . ..........
V iu d a ....................
Casada........... .
V iuda....................
S o ltera ,.. . . . . . . . .
Párvu lo.................
Id em ........ ............
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem .....................
V iuda.....................
Párvu lo..............

p

p

p

Saram pión.......................................................
Idem ..................................................................
Idem ......... . . . . .........................................
Idem ..............................................................
Pulm onía g r ip p a l............ .............................
Idem .................................... ........................
D if te r ia ......................................................
Idem ............................................................
Tuberculosis...........................................
Idem ...............................................................
Endocarditis............................................  .
Idem ......... .. ............................
Cardiopatía....................................................
Id e m ........ ......................................................
La rin g itis  estridulosa ................ .
Estenosis laríngea..........................................
Bronquitis ....................................................
Idem  sen il.......................................................
Idem crónica................................... ............. ..
Idem  aguda.............................................
Pu lm on ía ............................................... .
Idem ................................................................
Idem  ...................................................... ..
M en ing itis .................................... ..
Idem ............... ..................... .............................
Idem .................................................................
Eclampsia.......... .............. ................... ..
R aqu itism o................................ ...........

E scarlatina. . .  ................... ......................... ..
Idem ...................................... ...........................
Pulm onía grippal ..........................................
G r ip p e .... ...........................................
D ifteria laríngea. ..........................................
Tuberculosis p u lm on a r................................
Idem. ............................................. ..................
Idem .................................................................
Carcinom a.......................................................
Estrechez m itra l.............................................
Idem ..................................................................
C ardiopatía.....................................................
P u lm o n ía .......................................................
Apoplejía cerebral..........................................
M en ing itis .......................................................
Idem . - .......... ...................................................
A trepsia ........................... ................. ............
Idem ..................................................................
Senectud .......... ................... .........................
Falta de desa rro llo ........................................

p

p

p

Fomento, 32.
Paloma, 12.
Camino de C a r íg b m e x ^ ’ 3.

' Toledo, 94.
Cardenal Silíceo, 14. 
Exposición de Bellas Ar* 
Monte Esquinza, 14.
Oso, 23.
Velázquez, 56.
Velar de, 3,
Mesón de Paredes, 9. 
Pacífico, 12.
Calatrava, 29.
Chamartín, 30.
Cuchilleros, 5.
Hum illadero, 29.
Jerónimo Llórente, 4.
Dos Am igos, 5.
Carrera de San Jerónimo, 9. 
San Bernabé, 6.
León, 27.
Juan de Mena, 5.
Leganitos, 22.
Salud, 13.
V illanueva, 31.
Fomento, 29.
Artistas, 2,
San Juan, 30.

Carmen, 12.
Idem.
Argum osa, 15.
Hospital P rov incia l.
Mayor, 23,
Chamartín, 30.
A tocha, 11.
Hospital Prov incia l.
A tocha, 92.
San Vicente, 66.
Hospital P rovincia l.
Idem.
A lm agro , 3 (asilo).
H ospital P rovincia l. 
Marqués del Duero, 10. 
Bordadores, 6.
H ospital P rovincia l.
Idem .
Salitre, 36.
Hospital P rovincia l.
P laza del Cordón, 3. 
Concepción Jerónima, 19. 
H ospital P rovincia l.
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Madrid 10 de Mayo de 1899. =  El Subsecretario, Marqués de Lema.

<1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa, que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con- 
mgnaoas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso ; así como las d,el gruño de infecto-contagiosas imnlican i*u necasidaé 
da ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas 7  desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones ae los enfermos^' - 

{¿) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio, y ejecuciones de pena capital.
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Subsecretaría.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación comunica con 
esta fecha al de Hacienda la siguiente Real orden:

«Excmo. Sr.: Examinado el expediente instruido con mo
tivo de la Real orden comunicada por el Ministerio de su 
digno cargo en 21 de Febrero último, interesando de este de 
la Gobernación se adopten las medidas oportunas respecto á 
la elaboración y venta de un producto denominado Té:

Resultando que procedente de Amurrio (Alava) llegaron á 
la estación del Norte de esta capital unas expediciones de té, 
siendo remitente D. G, A. Navea, del comercio de Bilbao, 
quien tiene establecida una fábrica de te cerca de Amurrio, 
cuyo producto obtiene de la torrefacción y cribado de la fibra 
de remolacha y mezcla de té asiático, vendiéndole con el 
nombre de té:

Resultando que en virtud de nuevas investigaciones, se 
vino en conocimiento de que D. Andrés Espinosa había obte
nido una patente del Ministerio de Fomento para la explota
ción, con el nombre de Té Español, de un producto‘ com
puesto de la partición, torrefacción y cribado de remolacha, 
teniendo en Vallecas establecida la fábrica, al que mezcla 
un 10 por 100 de té asiático, interesando ese Ministerio se 
diga el destino que debe darse á las expediciones detenidas 
de los referidos productos procedentes de Amurrio y Valle- 
cas, á cuyo fin remite muestras:

^Considerando que los productos denominados T é j  Té Es
pañol no son más que una mezcla de fibra de remolacha azu
carera con una pequeña cantidad de té asiático, resultando 
una defraudación para el consumidor, que ya como alimen
to, ya como medicamento, no encuentra en ellos las cualida
des del verdadero Té con cuyo nombre se le vende:

Considerando quedes incontrovertible el principio de per
seguir las adulteraciones, estando reconocido en distintas 
Ordenanzas municipales y en repetidas Reales órdenes, sin 
perjuicio de la corrección ó penalidad impuesta por el Códi
go penal, según que la adulteración resulte falta ó delito:

 ̂Considerando que los análisis practicados demuestran no 
existen en tales productos sustancias nocivas para la salud;

De acuerdo con el informe del Real Consejo de Sanidad;
El Rey (Q. D. G,), y en su nombre la Reina Regente del 

Reino, ha tenido por conveniente disponer:
1.° Que se prohíba la venta con el nombre de Té, de los 

productos fabricados por D. A. Navea y D. Andrés Espinosa, 
no puliendo circular tales mezclas con ese nombre.

2.° Que se anule la patente concedida á D. Andrés Espi
nosa, puesto que contraviene disposiciones sanitarias, y no 
puede autorizar una defraudación.

3.°  ̂ Que las expediciones detenidas á que se refiere la Di
rección de Aduanas pueden ser devueltas á los que las con
signaron, pudiendo ser vendidas con otro nombre que no sea 
el de Té. ^

4.® Que tanto esta adulteración, como la del chocolate y 
café deben perseguirse, á tenor de lo dispuesto en Reales ór
denes de 4 de Enero de 1887 y 30 de Noviembre de 1893.

De Real orden lo digo á V. E.»
Lo que traslado á V. S. para su cumplimiento. Dios guar

de á V. S. muchos años. Madrid 8 de Mayo de 1899.=E1 Sub
secretario, Marqués de Lema.~Sr. Gobernador civil d e .....

Informe del R eal Consejo de Sanidad, á, que se refiere 
la  R eal orden anterior,

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer, ha 
aprobado este Real Consejo, por mayoría, el dictamen de su 
primera Sección, que á continuación se inserta.

Con motivo de una instancia elevada al Ministerio de Ha
cienda por D. Antonio Navea, en solicitud de que se eximiese 
de derechos fiscales un producto de su particular composi
ción denominado Té, dicho Ministerio remite al de Goberna
ción e\ expediente al efecto instruido, para que por este Real 
Consejo de Sanidad se informe acerca de si el comercio de di
cho producto contraviene las disposiciones sanitarias.

Posteriormente, con fecha 8 de los corrientes, se remite 
una Real orden comunicada por el Ministerio de Hacienda al 
de la Gobernación, para que éste tome las disposiciones que 
estime convenientes sobre el particular, y comunique á aquel 
Centro la resolución que se adopte y el destino que deba dar
se a las expediciones de té detenidas en varios puntos de la 
Península, procedentes de Amurrio y Vallecas, en el caso de 
que resulten ser de la misma naturaleza, á cuyo efecto remi
te dos muestras.

Por último, en la mencionada Real orden se interesa se 
evacúe la consulta con la mayor urgencia.

Del examen del expediente aparece: que D. G. Antonio 
Navea, del comercio de Bilbao, elevó una instancia al Minis
terio de Hacienda solicitando que para los efectos de la cir
culación se considerase como té un producto de su industria 
consistente en una mezcla de té de Asia con una hierba que 
se produce en el país, cuya instancia fué desestimada por 
considerar que la Administración no puede admitir que con 
su intervención circule como de legitimo origen un producto 
adulterado. Además se dio cuenta de esta resolución al Mi
nisterio de la Gobernación por si el comercio de dicho pro
ducto contraviniera disposiciones sanitarias.

Practicado de orden superior el análisis del referido té por 
el Laboratorio municipal de Bilbao, aparece que el producto 
en cuestión contiene en 100 gramos: humedad, 9‘20; cenizas 
tf‘80; extracto, 43‘77; residuo, 56‘26; cafeína ó theína, 2 ‘10; 
encontrándose mezclado con una corta cantidad de materia 
orgánica de composición indeterminada. No se halla materia 
colorante extraña ni sales metálicas. Su estructura micros
cópica corresponde á las hojas del Thea Chmensis.

La Junta provincial de Sanidad emitió informe en sentido 
negativo á la instancia de D. Antonio Navea, fundándose en 
que no podía consentirse que á un producto natural, utilísi-

' ®n Ia Medicina y de consumo público, se le agreguen des
pués de reconocido en las Aduanas otras sustancias indus
triales, aunque no fueran nocivas á la salud, y que se quiera 
vender la mezcla bajo el mismo nombre de Té, prohibiendo 
estos actos las Ordenanzas municipales de Bilbao siempre 
que no se publiquen los componentes y cantidades de la 
mezcla.

Posteriormente, por Real orden comunicada por el Minis
terio de Hacienda, fecha 21 de Febrero último, se manifiesta 
que la llegada á la estación del ferrocarril del Norte de va
rias expediciones de Té procedentes de Amurrio (Alava), 
consignadas á varios^ comerciantes de esta Corte, había dado 
lugar á que la Dirección de Aduanas practicase investigacio
nes, de las que resulta: Que dichas expediciones proceden de 
la estación de Amurrio, en cantidades de importancia hace 
cerca de tres años, destinándose á diferentes puntos de la Pe
nínsula, siendo el remitente, según propia declaración, Don 
G, A. Navea, del comercio de Bilbao, quien tiene establecida 
en Guvando, limítrofe de Amurrio, una llamada fábrica de 
Té, que obtiene de la torrefacción y cribado de la fibra de la

emolacha azucarera, ácuyo producto mezcla, para eAitregar- 
1? co^ley?10 9°n el nombre genérico de Té, cantidades va
riables de te asiático; que los análisis practicados por el La- 

- i  Ministerio de Hacienda en muestras
a? Navea de Ias expediciones que están 

Hnc, íprHno rfprí, W  evidencian que es una mezcla dedos tercios de hojas de te con uno de fibras de remólaj-ha
tostadas, habiéndose negado por Real orden de dicho Miniví- 
teno de 2° de Abril de 1897, trasladada al de la Goberna
ción, la solicitud de Navea pidiendo se le permitiese roezelav 
el te asiático que importaba con fibras ú hojas de vegetales 
fe l páis; que de nuevas investigaciones resultó que el Minis
terio de Fomento había concedido en 24 de Junio de 1897una 
patente de privilegio, núm. 20.933, á favor de D. Andrés Es
pinosa para la explotación con el nombre de Té español' de 
un producto compuesto de la partición, seque, torrefacción y 
cribado de la remolacha azucarera; que Espinosa Heneen Va
llecas establecida una fábrica de dicho producto, al que mez
cla al darle al comercio, un 10 por 100, y otras una proporción 
distinta de te asiático; y por último, que en la estación de 
Vallecas aparecen hechas por el citado industrial diferentes 
expediciones de te para varios puntos de la Península. La 
mencionada Real orden, teniendo en cuenta, aparte de lo que 
respecta al régimen aduanero vigente, que ambos industria
les vienen sofisticando ó adulterando una sustancia alimen
ticia, con engaño evidente para los consumidores, pone los 
hechos en conocimiento del Ministerio de la Gobernación para 
que adopte las disposiciones convenientes y las comunique al 
de Hacienda, como asimismo el destino que deba darse á las 
expediciones de té detenidas en esta Corte y en otros puntos 
de la Península, procedentes de Amurrio y Vallecas, si resul
tasen de la misma naturaleza, para lo que se remite dos mues
tras del te contenido en las expediciones del ferrocarril del 
N̂ ortê  Acompaña, además, copia de la expresada patente de

Los expresados documentos los remite á este Consejo la 
Subsecretaría de Gobernación, interesando que con la mavor 
urgencia se sirva proponer las medidas procedentes.

Resulta, pues, á juicio de la Sección, tanto de las mani
festaciones del industrial Navea como del expediente de in
formación formado por las oficinas de Aduanas, que los pro- 
ductos que con los nombres de Te y Té español se entregan al 
Comercio, son una mezcla que contiene una pequeña y varia
ble proporción del verdadero té y una hierba que se cría en 
España, según dijo el citado Navea, y que, como consigna el 
Laboratorio central, y desde el primer momento confesó Es
pinosa al solicitar la patente de privilegio, resulta ser la fibra 
tostada de la remolacha azucarera.
# En un caso y en otro la adulteración es de las de mayor 
importancia, porque recae en un producto de uso muy gene
ralizado como alimento y como agente terapéutico, y del 
cual, si bien las modernas investigaciones van cercenando 
las propiedades que se le atribuyeron como alimento de aho
rro, confirman, sin embargo, su reconocida acción estimu
lante y valor nutritivo.

Pues bien: de estas dos preciosas cualidades habrán de 
carecer los productos que se elaboran con los nombres de Te 
y Té español por las fábricas de Guyando y Vallecas respecti
vamente, en relación directa á las proporciones en que dicho 
vegetal exótico esté mezclado con las fibras de la remolacha 
azucarera, resultanto por tanto los consumidores defrauda
dos en su deseo y perjudicados en sus intereses por la gran 
diferencia de precio entre el verdadero té y la remolacha.

Pero si la adulteración es de importancia considerándose 
al té como sustancia alimenticia, la adquiere mucho mayor 
cuando tan estimado vegetal se usa como medicamento. En 
efecto; en este caso su acción sobre todo el sistema nervioso 
central, que determina otras acciones secundarias, motoras, 
tónicas, etc., no se producirían, viniendo á recaer en grave 
daño del enfermo las intemperancias de una. especulación 
codiciosa.

Constituye, pues, la mezcla una doble adulteración que 
debe reprimirse con rapidez y energía para evitar un en
gaño al consumidor que busca un alimento, y un perjuicio al 
enfermo que utiliza el té como agente terapéutico.

El principio de perseguir las adulteraciones de los alimen
tos es incontrovertible y está reconocido y comprendido en 
las Ordenanzas municipales, entre otras, las de Madrid, Bar
celona y Bilbao, y ha determinado repetidas Reales órdenes 
como la del 4 de Enero de 1887 y otras relativas á la adulte
ración de los chocolates, y la de 30 de Noviembre de 1893 á 
las del cafe. En esta citada Real orden se prohibió la venta 
del llamado Café europeo, como sustancia similar al café, y que 
se diese semejante nombre á productos que no reunían las con
diciones del verdadero café, habiéndose desestimado, en vir
tud de informe que este Consejo emitió en 13 de Julio de 1894 
el recurso interpuesto por D. Félix Pagés contra una provi
dencia del Gobernador de Barcelona, que prohibió la venta 
del producto industrial Café europeo. Por último, el Código 
penal prohíbe también y pena la alteración en la cantidad ó 
calidad de los alimentos y bebidas, considerando estos actos, 
según sus circunstancias, ya como delitos, ya como faltas, 
teniendo en cuenta si las sustancias empleadas en la adulte
ración son ó no nocivas á la salud.

_De lo expuesto se deduce que los mencionados Té y Té es
pañol no pueden circular legítimamente con los nombres que 
se le atribuyen; que no alcanza á justificar su elaboración y 
venta como tés la patente de privilegio que solicitó y obtuvo 
del Ministerio de Fomento D. Andrés Espinosa y Navarrete, 
debiendo quedar anulada por contravenir disposiciones sani
tarias vigentes; que las expediciones de dichos productos Té 
y Té español á que se refiere la Dirección de Aduanas, pueden 
ser devueltas á los que la consignaron, porque bajo el punto 
de vista sanitario, partiendo del informe del Laboratorio 
central, los mencionados productos no contienen al parecer 
sustancia nociva á la salud, y podrán ser vendidos cuando 
se los entregue al comercio con su nombre adecuado á los 
elementos y propiedades del resultante de la mezcla, pero 
nunca utilizando la palabra Té.

En cuanto á la responsabilidad en que pueden haber in
currido Navea y Espinosa por los actos relacionados, la Sec
ción entiende que Espinosa, al manifestar lealmente cuando 
solicitó la patente de privilegio el detalle de la operación in
dustrial que practicaba, demostró, á la vez que su desconoci
miento de las disposiciones sobre el particular vigentes, su 
buena fe, en cuyas circunstancias no parece encontrarse Na
vea; pues lejos de solicitar patente, sí entendía que la opera
ción era legítima, todavía, al practicarse las averiguaciones 
para aquilatar la naturaleza del producto procedente de su 
fábrica, se encerró en ambigüedades acerca de la composi
ción del mismo, dedicándose á la fabricación y venta de su 
mezcla, como si fuese té puro, dura’nte largo tiempo, y sin 
ejecutar acto alguno que demostrase su buena fe comer
cial.

Por último, respecto á las dc,g muestras procedentes de ex
pediciones de Amurrio, remitidas á este Consejo por el Mi
nisterio de Hacienda, la Sección entiende que> careciendo 
este Cuerpo consultivo de los elementos necesarios para prac^

volverlas êbido análisis de las mismas, ha de limitarse á de-

™ rfeiog° el k°nor de elevar á V. E. la precedente consu Ita 
la rrinfiJo ^  devcdviendo los antecedentes q u e
brero H Jl - S a£ -ta CorPoraci<Án con fecha II de FL-
Madrihl u  ^  M, aT 'S í n s guar^6 6 E- muchos años. 
i]eia —FYPmn t í A r 6 1®99- = E1 "Vicepresidente, Julián Ca- Ileja— Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE FOMENTO

U n iv e r s id a d  C en tr a l .
Secretaria general.

P RI MERA e n s e ñ a n z a  

Se ha recibido la comunicacion de esa Junta provincial
Pasad°> t r a n s c S c H ^  ^Alcalde de Carpió del Tajo, en que psrticina oue 

interina de la Escuela pública elemental de niñas, Doña Ma
ria Zumeta y Villar, viene cometiendo una serie de abusos 
frecuentes y repetidos, ausentándose del pueblo, unas veces 
con licencia verbal por veinticuatro horas tardando en vol
ver varios días, y otras sin licencia, dando lue-ar á oue la 
Escuela haya estado cerrada varios días, ó al fargo de otra 
Profesora que reside en la localidad. b

Resultando del oficio de la interesada y  de la certificación 
facultativa que también remite esa Corporación, que aquélla 
se encuentra en esta Corte, padeciendo una enfermedad que 
le impide dedicarse á sus habituales ocupaciones- v Q
E s e n e f y iT - -  68 urgente atender á la enseñanza en la 
su mal estoHn /  S® ta ’ 7 que la se5ora Zum etapor
“ t X K o  h .  r S e l t a  P™ le  ” ' “ ‘ ler 4 ”  desemPea° .
pulía , i? n evar d j 1 car.g ° de Maestra interina de la citada Es- 

o o' m ? 10 Tai° a Dona María Zumeta y Villar, y 
. ~ ~ Nombrar para el expresado cargo de Maestra interina 
a  A ? ueda Bernaldo de Quirós, con el sueldo anual
de 550 pesetas y  emolumentos legales.

Lo que com unico á esa Corporación para su conocim ien
to, el ele la local de primera enseñanza de dicho pueblo, el de 
las interesadas y efectos consiguientes.
, í!o 0o A n ?ode /  VA S- muchos años. Madrid 8 de Mayo 
de 1899.—El Rector, Dr. Francisco Fernández y González.—
de Toledo durda provincial de Instrucción pública

• ^ í  ? e Pu^^ca en Ia G aceta  de M adrid en cum pli
miento de lo que dispone el párrafo tercero del art. 91 de la 
ley Eloctoral de 26 de Junio de 1890. 2569—M

ADMINISTRACION 

PROVINCIALDiputación provincial de Madrid
La Diputación provincial ha acordado contratar en públi

ca subasta, que tendrá efecto el día 2 de Junio próxím of á las 
tres de la tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, num. 2, el suministro de drogas y sustancias me
dicinales que sean necesarias para los Hospitales Provincial 
y de San Juan de Dios hasta 30 de Junio de 1900, cuyo im 
porte se ha calculado en 62.000 pesetas, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.

l ;a El contratista se compromete á s uministrar, si limi
tación alguna, y a entregar de su cuenta en las oficinas de 
F armacia establecidas en los Hospitales Provincial y de San 
Juan de Dios, las drogas y sustancias medicinales qae sean 
necesarias desde el día siguiente al en que se le indique que 
debe dar principio hasta 30 de Junio de 1900, conforme á la 
relación que como complemento queda unida á este pliego.

artículos comprendidos en dicha relación, que son 
objeto de este contrato, serán de superior calidad, y además 
de los que quedan consignados, el contratista se obliga á su- 
summistrar los que de igual clase se le pidan, y á los precios 
corrientes, siendo de su cuenta las cantidades que hayan de 
emplearse en la inspección o análisis de los artículos para 
averiguar en caso necesario su bondad ó pureza.

3.a Si los artículos que se contratan no reuniesen las con
diciones necesarias, á juicio de los Sres. Farmacéuticos de la  
Beneficencia provincial encárgados al efecto de recibir los 
pedidos que se le hicieren, el contratista deberá sustituir los* 
artículos desechados por otros que las reúnan en el preciso 
termino que se le fije por la persona autorizada para ello; en. 
la inteligencia que de no realizarlo en el plazo aue s® le indi
que se procederá á su adquisición por cuenta" de la fianza 
constituida para cumplimiento del contrata.

4.a Servirá de tipo para la subasta los precios que se seña- 
lan en la relación que sê  une á este pliego* y las proposicio
nes que se presenten serán por el total importe fijado, con la 
rebaja del tanto por 100 que el proponente trate de hacer, sin 
fracción alguna, y tomando como unidad la peseta en este 
caso, ajustándose además al modelo de proposiciones inserto 
á la terminación de este pliego.

5.a El importe de este suministro se abonará al eontratis* 
ta por mensualidades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales.

6.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en d  Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observaran las reglas siguie,ntes:
. Primera. El aet® tendrá lugar en el día, hora y sitio de* 

signados en el anuncio, bfijo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia o Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de s ú b ita  y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta 1% licitación 
por un plazo de meóia hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condi
ciones de la sub?j.sta; en la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el prixner. pliego no se dara explicación alguna

Tercera. X;os pliegos se entregarán al S,r. Presidente ce
rcados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador la proposición ajustada al modelo, escrita en pa- 
pel del sebo 12. , y el resguardo d& la fianza provisional que 
acredite naber consignado en la Caja general de Depósitos 5
en la de esta Diputación r>7ovincial el 5 por 109 del importe 

i calcumdo del suministro, ó sea la cantidad de*3.1QQ pesetas
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en metálico, en títulos de la Deuda del Estado, al precio de la 
cotización oficial del día en que se constituya la fianza, ó en 
oblíge .ciernes provinciales por todo su valor.

Cu arta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la O ai a dé la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes, de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta las 
ir es de la tarde del día anterior, debiendo en este ultimo caso 
^acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo a 
las bases -establecidas para -este servicio por la Excma. Dipu
tación provincial. _

■ Sexta. Durante el pl&so de media hora que«e señala la 
regla 2.a, los iicitadoree entregarán al Sr; Presidente los plie 
gos que contengan, sus proposiciones, ruoricmdo por si m *b 
mos las carnetas en el -acto de la entrega, y -el Presídeme los 
recibiré, dando á cade, pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejara «obre la mesa a 
« ísL. d :1 público.

Séptima. J i  ̂o entregados al Sr. Presidente los pliegos, 
no nmWm reL^u-'Sc por ningún motivo.

Octava. Ci o m ‘lutos antes de expiran el piaz# de media 
hora, ee anuic”  - alta voz, por un portero, de orden del 

A (¡ e falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo be admisión, y al expirar la media hora el Presidente lo
decía r« cd tero \ i ¡»o d o.

Novena. ! urmM b L e u  ufe el Pr^idm íe abrira el primer 
cííou-j oieu ¿) óí y da i'* lectura ei> í i < á la proposudón 
'fi £¡ conten o'1 a , v «ncegivamente ah s U;erá los demás por 
eTorrhn ^  o* nuu>jcien que se les be; a dado al presentarlos,

'Décima. } j 1 a do déla apertura, d  Presidente declarará 
desecan dos !> . pro? o, liciones que no fueren acompañadas de 
los doenmeA u ^ u a  la regla 3> establece y las que no estén 
ajusta s,. •]! Xíodeio.

M- Huía. Terminada la lectura de todos los pliegos pre» 
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición'más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre bus autores licitación, verbal durante u n  plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, 
después de sq i j or tres veces á los licitadoros; entem 
di endose qm> m i o mejorase su proposición, ó todos la 
mejor *t 1 > mos términos, se hará, la adjudicación 
provuá n n  d » te •» íavor de aquel cuyo pliego tenga el 
número mi s o m ilu tación

Décimatercera. H echa  la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos, hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente; también se conservará 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

7.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Corpo
ración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 10 
por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio de la 
cotización oficial del día en que constituya la fianza; debiendo 
en este último caso reponer el depósito si la baja de los valo
rea llegase a un 3 por 100 durante el tiempo de su contrato, 
créditos ú obligaciones provinciales por todo su valor.

8.a El depósito ó fianza, á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional* tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando a.l cumplimiento del pliego de condi
ciones.

9.a No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

10. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

11. Dentro de I03 quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otorga? 
el contratista la correspondiente escritura.

12. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, ó 
no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con 
díciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be- 
i oeficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
¿que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse Imitadores y 
haber de ha€erse la obra ó servicio por administración, sea 
áe,cuenta dek primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte., el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer luga? 
de k  fianza provisional ó de la definitiva que tuviese presta
da e! rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente., de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

13. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y
Tercero. Con rescisión del contrato.

El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 
en el cumplimiento de este contrato, y se vComunieará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con

trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 12 de
termina,

14. Oaso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho <7¿ías desde que para ello sea requerido; entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la con
dición 12.

15. Qoodii prohibido m  absoluto toda cesión.
16. l . z  gasfrs de remate, escritura, copias, inserción de 

«.nuncios f n loa diarios oficiales, papel y demás, serán de cuen
ta del contratista.

Madrid 6 de Mayo de 1899.=E! Oficial del Nggoei&do, José 
Gómez.

Modelo de proposición.

D. N. N., que habita en...., calle de   núm   enterado
áel anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia sa
cando á pública., subasta la Diputación provincial de Madrid 
el suministro de drogas y sustancias medicinales que hasta 
30 de Junio de 1900 sean necesarios en las oficinas de farma
cia establecidas en los Hospitales provincial y San Juan de 
Dios, se compromete á suministrar los artículos que se fijan 
en la relación unida al pliego de condiciones, y los que de su 
clase no comprendióos en ella, se le pidan con estricta suje
ción al referido pliego, aceptando los precios marcados y ha
ciendo del total importe la "rebaja del .....  tanto por ciento
(expresado en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme: El Presidente, A. De Blas.—El Diputado Secre

tario, Pérez Maguín. —S

DelegaeiéBi «Se Kiaeiendla ci© fin provincia
cié

D. Ramón Móntilla y Senterre, Delegado de Hacienda en 
esta provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Antonio 
Rívillas, cuyo último domicilio conocido fué en pueblo Nue
vo del Terrible, calle del Salvador, término municipal de Bel- 
mez, en donde venía ejerciendo la industria de venta al por 
menor de vinos y aguardientes, tarifa 1.a, clase 9.a, núm. 9.°, 
sin hallarse debidamente matriculado, y por cuya industria 
se le instruyó expediente tíe defraudación en 22 de Marzo 
de 1899 por el Investigador D. Enrique Barberini, y al objeto 
de resolver en el expediente lo que mejor proceda, he acorda
do que el día 20 de Junio próximo, y á la una de la tarde, se 
reúna la Junta administrativa en el despacho de esta Dele
gación, con arreglo á lo dispuesto en el art. 174, apartado 4.°, 
letra E , del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Y para que llegue á conocimiento del interesado, se hace 
público por medio del presente edicto publicado en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , con arreglo á lo preceptuado en el reglamento de 
procedimientos de 15 de Abril de 1890; debiendo advertirle 
que puede concurrir por sí ó por medio de persona autoriza
da á dicha Junta administrativa con los justificantes de que 
intente valerse para su defensa, derechos que le concede el ya 
citado art. 174 y el art. 43 del reglamento de 4 de Octubre 
de 1895.

Córdoba 12 de Mayo de 1899.—El Delegado de Hacienda, 
R. Montilla. 2557—-M

IniepvemeSéH de Hacienda de la provincia 
de Caeros*».

Habiéndose extraviado en esta Delegación las cartas de 
pago de los cuatro dexiósítos gubernativos por contribuciones, 
monopolios y servicios explotados por la Administración, pro
piedades y recursos del Tesoro, constituidos por D. J. Coll y 
Corbera en 20 de Septiembre de 1893, por pesetas 6.840‘33, 
sentado al núm. 309 del Diario de ingresos de esta Interven
ción; por D. M. y U. Foyé, en la misma fecha, por pesetas 
5.786É96, sentado al núm. 311; por D. Valeriano Suari, en 23 
del mismo, por pesetas 10.54928, sentado al núm. 347, y por 
los Sres. Torrolla y Callis, en 27 del mismo, por pesetas 
3.163‘70, sentado al núm. 476 del mismo libro, para entablar 
recursos de alzada de los fallos de las Juntas administrativas 
en los expedientes administrativo judiciales, números 7, 2, 4 
y 15 de 1893, y ordenado por la Dirección general de Adua
nas la distribución de dichas multas, se hace público dicho 
extravío, en cumplimiento de lo prevenido en la circular de 
la Intervención general de la Administración del Estado de 
15 de Agosto de 1887, para que el poseedor ó poseedores de 
las mismas las presenten en estas oficinas; advirtiendo que 
transcurrido el plazo de dos meses, desde la fecha de su pu~ 
blicación sin hacerlo, se declararán aquellos documentos nu
los y sin valor ni efecto alguno, expidiéndose en su equiva
lencia y sustitución las procedentes certificaciones.

Gerona 5 de Mayo de 1899.=E1 Interventor, Leandro Bo
tella. 2564—M

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Cta&dlalajara.

Habiendo sufrido extravío las facturas de intereses de ins-' 
cripciones intransferibles, cuyo pormenor á continuación se 
expresa, justificantes de los mandamientos de pagos núme
ros 1, 12 y 24 de la sucursal de la Deuda de esta provincia, 
correspondientes al mes de Marzo de 1878, y cuyas facturas 
de intereses fueron presentadas al pago por los Ayuntamien
tos de Tórtola y Alovera, correspondiendo sus vencimientos 
desde la fecha del primer devengo á 30 de Junio de 1874, 
llamo la atención por el presente edicto á la persona ó Cor
poración que las tenga en su poder se sirva presentarlas en 
esta oficina ó en la Contaduría general de la Deuda con el 
fin de proceder á su cancelación.

Guadalsjara 9 de Mayo de 1899. =E1 Interventor de Ha
cienda, P. O., Francisco Codina.

Fletaras de intereses.
Vencimiento: primer devengo á Junio de 1874; Ayunta

miento de Tórtola; imporúe en pesetas, 7^64.
Vencimiento: primer ddvengo á Junio de 1874; Ayunta

miento de Alovera; importe en pesetas, 8 ‘26.
Vencimiento: 1.° de Enero de 1877 á Diciembre de 1878; 

Ayuntamiento de Alovera; importe en pesetas, 697‘67.
2562-M

A d m i n i s t r a c i ó n  €Í© H a cie ra  t i »  ti© 1- - acia ,
de M a d r id .

Monopolios.—Defraudación.

Resultando desconocido el domicilio de r o Mi-
chel y Champourán, se le notifica por el piv- d ex
pediente instruido contra el mismo por falt o del
timbre del Estado se halla de manifiesto en i- stra-
ción de Hacienda por término de cinco días, Jesde
el siguiente al en que se inserte este anuncb- odí
eos oficiales; y que dentro de dicho plazo pu pro
bar lo que estime conveniente á su derecho; reve
nirle que transcurrido aquel término se coa ■ tunta
administrativa para la resolución que proce.•

Madrid 10 de Mayo de 1899.—El AdminD Ha
cienda, Francisco García. -M

HII®*e©©Iéii de la® Masías el© ......v-.
de Altelas! éii.

A las doce de la mañana del día 31 del un mdrá
lugar, ante la Junta de subastas y en el a Di
rección, y simultáneamente en la Delegación la de
la provincia de Ciudad Real, la primera h Mica
para contratar el suministro de yeso par- o de
portland para el servicio de las Minas do y >*res-
pondiente" al año económico de 1899 á 1906,1 láxi-
mo y demás condiciones que se hallarán cié on la
Sección administrativa de esta dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que baja,
si se hiciere, en fracciones de céntimos de p

Las proposiciones se presentarán en püe- * 1 y k n
papel del timbre 12.°, conformes en un todo ae al
final se inserta, desechándose las que no lo om-
pañará á cada una la cédula personal del o ‘arta
de pago que acredite haberse depositado eu 'sig
nadas al efecto la cantidad de 262 pesetas 5í - ■ n di
nero ó su equivalente en papel admisible del ! esul-
tasen dos ó más proposiciones iguales de lac ( m nten
en un solo punto, en las más ventajosas par** la se
abrirá acto continuo licitación á viva voz. i e un
cuarto de hora, entre los firmantes de ella ô de
que ninguno hiciese mejora, se declarará t avor
del que hubiere entregado su pliego con r per
juicio de la aprobación superior y del resuñ *asta
simultánea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del íu  , - mate.,
en metálico ó su equivalente en papel d(l 1 s dsíble
según las disposiciones legales.

La importancia del contrato se calcula f o 5 % k s.
Lo que se anuncia al público para gobio* b perso

nas que deseen interesarse en la subasta.
Almadén 12 de Mayo de I899.=A . de Madrid Dávúa,

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de c s para
contratar el suministro de yeso pardo y cen ! ■ x jí . • rtland 
para el servicio de las Minas de Almadén, cc1 îr v e  Jo nte al 
año económico de 1899 á 1900, se comprometa ' ivm ' rías y 
árealizar el mismo á los precios determina A , ce a  mndi-
ción 5.a (y en caso de que se haga baja se mrr - con la
baja de (expresado por letra) por ciento j total
del contrato.

(Domicilio del que suscribe; fecha y firma, : pp •; do por 
letra.) -S

A las diez de la mañana del día 5 del nes de
Junio tendrá lugar, ante la Junta de suba A des-
pacho de esta Dirección, la segunda licite, j para'
contratar el servicio de extracción de escori hornos
San Fermín y San Francisco, del cerco cF de las
Minas de Almadén, correspondiente al ano c e 1899
á 1900, be jo el tipo máximo y demás condi' - ,e ha
llarán de manifiesto en la Sección adminisi da de
pendencia.

No se admitirá ninguna proposición que i baja,
si se hiciese, en fracciones de céntimos de re

Las proposiciones se presentarán en plicr >s y en
papel del timbre 12.°, conformes en un tod^ que aj
final se inserta, desechándose las que no lo - acom
pañará á cada una la cédula personal del p- , rta de
pago que acredite haberse depositado en la- -u ’ . • uñadas
al efecto la cantidad de 50 pesetas en din*** > valente
en papel admisible del Estado. Si resulta cu <s pro
posiciones iguales de las que se presen!en punto,
en las más ventajosas para la Hacienda se ni, ntinuo
licitación á viva voz, por espacio de un cu ^ ;v entre
los firmantes de ellas; y en el caso de que nin . <*se me
jora, se declarará el remate á favor del q t »« entre
gado su pliego con prioridad, sin perjuicio  ̂ ’ mbación
superior.

La importancia de este contrato se cale. > „ *7 - pesetas. 
Lo que se anuncia al público para gobie * ^  - personas

que deseen interesarse en la subasta.
Almadén 15 de Mayo de 1899.~ P . O., Antonio Burgos.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el servicio de extracción de escorias de los hornos 
de San Fermín y San Francisco de las Minas de Almadén, 
correspondiente al año económico de 1899 á 1900, so compro* • 
mete á cumplirlas y á realizar el mismo a! precio que deter
mina la condición 5.a (y en caso de que se hag i baja se agre
gará) con la baja d e  (expresado por lo! ra por ciento.

(Domicilio del que suscribe, fecha y fiim:,, expresado por' 
letra.) — S

I fe ia e ié ia  Cernirá! de

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Granada,—José Sanmartín, Ancha de. San Bernardo. 
Goeggíñgenschovaben.— Zubia, Carnpornanes, 4.
Venta de Baños.—Estefanía Udarro, Juan  ̂ errasco, 33* 

primero.
Sevilla.—José Archilla, Horno de la Mata, 15..
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Barcelona.—Fernández Rubín, Plaza de Bilbao, 2, pri

mero. r
Murcia.—Gerardo Murphi, Alcalá, 17, triplicado. 
Vitoria.—Pedro Morcilla, Plaza de San Ildefonso, 1, 
Linares.—Catalina Cochen, Escorial, 28.
Alicante.—Agustín Ferrer, Peligros, 3, primero.
Bonn.—Sievers, Madrid, Jardines, 15.
Toledo.—Antonia García, Alcalá, 31.
Barcelona. LucíaCarbó, Jardines, 18, principal izquierda. 
Linares.—Catalina Ochén, Escorial, 18.
Zaragoza.—Juana Alegre, Lista de Telégrafos.
Meryille.—Abdón Magallón, ídem.
Málaga.—Pedro Toledo, ídem.
Córdoba.—Boisiver, Santa María, 4.
Barcelona.—Tiburcio Bejerano, Paseo de las Yeserías, 11. 
Escorial.—Delgado, Ancha, 57.
Barcelona.—Venancio Prujas, San Bernardino, 7, prin

cipal.
Soria.—María Pastor, Noviciado, 18.
Torrejoncillo.—Lucio Sánchez, Toledo, 110.
Madrid 16 de Majo de 1899.=EÍ Jefe del Cierre, R. Llanos.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yiaB fitem teisto  constitucional d e  M a d r id .

S ec re ta ria .

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, que
da expuesto al público en esta Secretaría, por término de 
■quince días, el expediente instruido á fin de realizar una 
transferencia de crédito de 25.000 pesetas de la partida con
signada en el cap. 10, artículo único, concepto 4.° del presu
puesto vigente, «para la construcción de la alcantarilla déla 
calle de Sagasta y Génova», al cap. 3.°, art. 3.°, concepto 3.°, 
«Servicios de limpiezas», cuya cantidad se hace necesaria,' á 
fin de realizar algunas obras de reparación en el local que 
actualmente ocupa el servicio de limpiezas en el Embarcade
ro del Canal, y transformación de dos pabellones del Alma
cén general de Villa, para cuadras del servicio de la zona 
Norte

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Mayo de 1899.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

AyasMtaiMlento coostitucional fie lia q u e n n  
cíe Cam pos (Palencia).

No habiendo comparecido al acto de la clasificación y de
claración de soldados y demás diligencias preliminares del 
reemplazo el mozo Buenaventura Presa González, hijo de Ni- 
casio y Quintina, núm. 2 del sorteo, por el cupo de esta villa 
y  reemplazo del año actual, no obstante haber sido citado al 
efecto en debida forma, se ha instruido el oportuno expe
diente con sujeción á las disposiciones del cap. 11 de la vi
gente ley de Beclutamiento y Beemplazo del Ejército, y por 
sus resultados, esta Corporación le ha declarado prófugo 
para todos los efectos legales, con las condenaciones consi
guientes de gastos que ocasione su captura y conducción y 
demás responsabilidades, y al padre de expresado mozo por 
la  falta de cumplimiento á lo preceptuado en el art. 2.° á la 
m ulta que el mismo establece, y según los casos, por no ha
ber pedido la inscripción en el alistamiento.

En tal concepto se le cita, llama y emplaza para que se 
presente inmediatamente á mi Autoridad, á los efectos opor
tunos; apercibido de ser tratado en caso contrario con todo 
rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autorida
des y sus agentes se sirvan^ procurar su busca y captura, re
mitiéndole^ á este Municipio, del mencionado prófugo, ó su 
presentación á disposición de la Comisión mixta provincial.

Se ignoran las señas del mozo expresado, y se dice traba
ja  en las minas de la provincia de Santander.

Baquerín de Campos 10 de Mayo de 1899. =E1 Alcalde, 
Ju lián  Calderón. 2554—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

lu d le n e la s  provinciales.

PALMA DE MALLOBCA

D. José A. Fernández, Presidente de la Sala de Justicia y 
de la Audiencia provincial de Palma de Mallorca.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Juan Cerda Amengual, hijo de Juan y de Isabel, ca
sado, de cuarenta y seis anos de edad, carretero, natural y 
vecino de Algaida, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de quince días, á contar de la inserción 
de aquélla en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta Au
diencia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pa
garle el perjuicio á que haya lugar en derecho.

 ̂ Encargando á las Autoridades y funcionarios de la poli
cía judicial procedan á^ la busca y captura del propio Cerdá, 
y  su conducción á la cárcel de este partido; pues así queda 
acordado en la causa contra él y otro instruida sobre hurto.

Palma de Mallorca 9 de Mayo de 1899.=José A. Fernán
dez. = Juan Alcober. J —4154

J u g a d o s  de prim era Instasieia.

ALMANSA
D. Julián Callejas López, Juez de instrucción de Al- 

mansa.
Por la presente, y conforme al núm. 1.° del art. 835 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
Pascual Sanz Ferrando, natural de Benigánim, provincia de 
Valencia, domiciliado con su madre Ursula Ferrando en una 
taberna de la calle de la Buda, en la ciudad de Alcira, de 
clonde desapareció hace más de siete meses, haciéndosele este 
llamamiento para que dentro del término de diez días, á con
tar desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provin
cias de Albacete y Valencia, comparezca y se presente en la 
cárcel de este partido, á fin de notificadle el auto de procesa
miento y prisión provisional contra 'él dictado, recibirle in
dagatoria y practicar otras diligencias acordadas en el suma

rio que me hallo instruyendo sobre hurto de dos relojes de 
bolsillo y varias prendas de vestir que se llevó del domicilio ele 
Gaspar Juan Pía, vecino de Alpera, en el que se hallaba reco
gido el día 8 de Abril último; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y  captura del referido 
Pascual banz Ferrando, cuyas circunstancias y señas que 
constan se expresan á esta continuación, y  si fuere favorable 
e, resultado de las gestiones que se practiquen, lo pongan in- 
mediatamente en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Almansa á 9 de Mayo de 1899.=Julián Callejas. í 
De su orden, Peregrm Mollá.

Señas y circunstancias de dicha sujeto. \
Es de unos veinte años de edad, estatura regular, nariz 

aguilena, barba cerrada y afeitada, pelo negro, usa pan y to
ros, y viste pantalón de pana negra á bordones, blusa de al
godón co-or claro, á la cabeza boina negra y calzado de al
pargatas de cara estrecha con cinta negra. J  4070

ALOBA

D Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Clemente Santos 
Muñoz, vecino que fué de Coín, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto 
de un mulo;^ apercibiéndole que de no hacerlo en el término 
de quince días se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. r  ¿

1 á la vez encargo á todas las Autoridades y dependien- i 
tes de la policía judicial procedan á su captura y conduc
ción a la cárcel de este partido, á mi disposición.

Dado en la villa de Alora á 6 de Mayo de 1899.=Juan An- ? 
tomo Delgado.=Por mandado de S. S., Carlos Masceo. S

J—4071 I
Ü --------  j

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción * 
de este partido. \

Por medio del presente encargo á todas las Autoridades v \ 
dependientes de la policía judicial procedan á la busca y res- ; 
cate de los cerdos, cuyas señas se detallan á continuación, los ¡ 
cuales fueron hurtados la noche del 24 del próximo pasado ¡ 
mes de Abril en la finca ó cortijo llamado Pasadas Llanas, tér- ! 
mino municipal de Casarabonela, los cuales son de la propie- l 
dad de Juan Bamos Florido, vecino de la misma villa, po
niéndolos, caso de ser habidos, á mi disposición y deteniendo 
á la persona ó personas en cuyo poder se hallen si en el acto 
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Alora á 6 de Mayo de 1899.=Juan Antonio Del- : 
gado.=Por mandado de S. S., Antonio Casermeiro Moscoso.

Señas de los cerdos. i
Cinco hembras, tres coloradas y las demás negras, dos ra

bonas, cuatro de un ano y una de dos anos; dos machos de 
un ano, recien castrados, todos siete con la oreja derecha ras
gada y la izquierda despuntada. a J —4095

ANDÚJAB í

D. Pedro de la Vega y Comino, Escribano de actuaciones 
de este Juzgado.

Certifico que en la causa seguida por hurto de caballerías 
contra Antonio Prada Díaz y otro obra la requisitoria origi
nal que dice-así:

«D. Francisco Vargas Machuca y Sánchez Pieités, Juez 
municipal Letrado de esta ciudad, é interino de instrucción 
de este partido por enfermedad del propietario.

Por la presente eito, llamo y emplazo al autor ó autores, 
hoy desconocidos, del hurto de una muía, propia de Manuel 
Garrido Jiménez, vecino de Marmolejo, cuyo hecho tuvo lu
gar en la madrugada del 17 de Abril último en la posesión 
llamada Buenavista, propia de D. Luis Armijo, de las señas 
que al final se expresarán, para que dentro del término de 
diez días comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
y responder á los cargos que en ella les resultan; apercibidos 
de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que haya lu
gar y serán declarados rebeldes.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Beina Begen- 
te (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles v mili
tares y demás agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la citada muía y detención de la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentre, si no justifican su legitima ad
quisición; con lo cual contribuirán á la recta administración 
de justicia.

Dada en Andújar á 5 de Mayo de 1899.=Francisco Var- 
gas.=Por mandado de 3. S., Pedro de la Vega.

Señas de la caballería,

Una muía castaña de seis cuartas y media, de doce años, 
chata, sin hierro ni senas particulares.»

La requisitoria inserta concuerda con su original, á que 
me refiero.

Y para su publicacióa en la Ga c e t a  de  Ma d r id , pongo el 
presente, que firmo en Andüjar á 5 de Mayo de 1899.=Pedro 
de la Vega. J-4096

D. Pedro déla Vega y Comino, Escribano de actuaciones 
de este Juzgado.

Certifico que en la causa seguida por robo de caballerías á 
D. Juan de la Cruz Criado obra la inquisitoria original que 
dice así:

«D. Francisco Vargas Machuca, y Sánchez Pleitos, Juez 
municipal letrado de esta, ciudad, é interino de instrucción 
de este partido por enfermedad del propietario.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Juan Cabo Alcázar, de estatura mediana, color tr i
gueño, barba poblada y entrecana, tn je  de lana clara y am e
ricana corta, sombrero de ala ancha color café y como de 
unos cincuenta anos de edad, fugado ie la cárcel de Lora del 
Bío, donde se encontraba de tránsito remitido de Sevilla para 
el Juzgado de Cazalla, en la noche dél 23 de dicho mes de 
Abril, cuya naturaleza, vecindad y áenás circunstancias no 
constan, para que dentro del término de diez días se perso
ne en este Juzgado á prestar la oportuna declaración y res
ponder á los cargos que le resultan en el sumario que estoy 
instruyendo por robo de caballerías áD. Juan de la Cruz 
Criado, vecino de Villar del Bío; apercibido de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar, r  * « - u

m ŝmo en nombre de £>. M. la Beina Regen
te (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y m ili
tares y demás agentes^ dê  la policía judic'ial procedan á la 
busca y detención del indicado sujeto, y caoo de ser habido 
lo remítan á la cárcel de este partido á mi disposición, con 
las seguridades convenientes.

Dada en Andújar á 10 de Mayo de 1899.=Fnancisco Var- 
■> g as .= P o r mandado de S. S., Pedro de la Vega.»

La requisitoria inserta concuerda con su.original, á que 
jnk' refiero.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , cum
pliendo con lo mandado, pongo el presente que firmo er¿ An- 
dújsr á 10 de Mayo de 1899.=Pedro de la Vega.

J—4097
ANTEQUEBA

D. F e d e r ic o  Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su pa rlido.

Por el presente edicto se cita por término de diez días á 
los desconocidos cuyas senas son: uno como de cuarenta 
anos de edad, alto, delgado, ojos saltones, chupado de cara,, 
con pan balón de paua blancuzco, zapatos blanms, chaqueta 
de paño y sombrero hongo blanco, y lleva una escopetaf ofro 
de treinta y cinco á cuarenta anos, de cara larga, pantalón 
de tela blanca listada, chaqueta negra, sombrero hox^o 
blanco, rubio y calvo, y otro bajo de cuerpo, de treinta v cai
co a cuarenta anos, cara redonda, con traje de mgr^-
que como á las siete de la noche del 26 de Febrero-último es^ 
tuvieron en el cortijo nombrado del Viento, de este término 
en donde se robaron unas caballerías, efectos y dinero perte
necientes á Antonio Cuenca Prieto y María Jesús Grande 
banchez, para que dentro de dicho término comparezcan en 
este Juzgado para prestar declaración en causa que sobre 
ello se sigue.

Por tanto, en nombre de S. M. el Bey D. Alfonso HUI 
(q>. D. ir.), encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias- para 
averiguar el paradero de los referidos sujetos, haciéndoles 
comparecer en este Juzgado.
T  ̂Amtequera 8 de Mayo de 1899.=Federico Grande. =  Jbsé 
López ramayo. j _40711

AVILA

D. Antonio García López, Juez instructor de este partido* 
de Avila. r

Por la presente requisitoria se cita y emplaza al nombra
do Amaro Aparicio y á la madre ó madrastra de éste llama
da Mana, ignorándose cuáles sean los pueblos de su natura
leza, vecindad ó residencia, para que dentro del término de 
diez días comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado 
sita en el edificio de la cárcel pública, con objeto de hacerles 
saber el auto de procesamiento y recibirles declaración inda
gatoria en el sumario que contra los mismos y contra Ba- 
faela Poza González se instruye en este dicho Juzgado por 
rapto de la joven Bosa de las Heras Poza, y cuvo hecho tuvo 
lugar en esta ciudad en la noche del 27 de Enero último

Al propio tiempo se exhorta á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial para que procedan á la captura del 
Amaro A pando, que es de veinticuatro á veinticinco años 
de edad, de estatura alta, fornido, de buen color, algo picado 
de viruelas, y que vestía traje como los artesanos, así como 
también a la captura de la madre ó madrastra del mismo, 
llamada María, cuyas senas no constan, y los dos sean remi
tidos en clase de presos, y con las seguridades necesarias, á 
la cárcel de esta capital; y se apercibe al Amaro y á la María 
que de no comparecer en el término señalado se les declarará 
rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar con arreglo 
a derecho. ° 5

Dada en Avila á 5 de Mayo de 1899.=Antonio García Ló
pez.=E1 Escribano, Lope Pérez. j  4051

B ABCELON A—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins

trucción del distrito del Hospital.
presente se cita, llama y emplaza al sujeto Enrique 

Pellicer, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde el 
de la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de 
esta ciudad, á fin de quedar sujeto á las resultas de la causa 
que por el delito de contrabando se le sigue; bajo apercibi
miento si no lo verifica de pararle los perjuicios consi
guientes.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funciona
rios de policía judicial procuren la busca y captura dei indi
cado sujeto y su conducción en su caso á las expresadas 
cárceles y á mi disposición.

Dada en Barcelona, á 5 de Mayo de 1899.=Franoisco de 
Paula Ayala.=Ante mí, Luis Duran. J —4098

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo^ Juez de ins
trucción del distrito del Hospital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel App^icm 
Soriano, de cuarenta y seis anos de edad, casado, cuyo aetua! 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término 4e dies 
días, a conta.r desde el de la inserción de- esta requisitoria m  
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado al obje
to de serle notificada la sentencia recaída en la cansa que se 
le siguió a obre contrabando de cerillas; bajo apercibimiento 
si no lo verifica de pararle los perjuicios á que, en derecho 
haya lugar.
a Y s e, encarga á los demás Jueces, Autoridades y funciona

rios dr¿ policía judicial procuren la busca y captura del indi
cado sujeto y su conducción en su caso á este Juzgada y á mi 
disposición. J

Dada en Barcelona á 8 de Mayo de 1899.=Franeiseo dm 
Paula Ayala.==Ante mí, Luis Durán. J—4099

BARCELONA—NORTE
D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del d is tri

to del Norte de Barcelona.
 ̂En virtud de la presente requisitoria, que se expide eix 

méritos de la causa criminal sobi*e hurto contra José Fjruno 
se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de nueve dio .§ á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la (Ba c e t a  d k  
M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo anercúbimien- 
to de ser declarado rebelde.

, propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría ^ristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo i. 
las Autoridades, fuerza, pública y agentes ¿e la  policía judi
cial, procedan a la  busca, captura y conducción á dichas
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cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo se ig-

n°rDada en Barcelona á 10 de Mayo de 1899.=Tomás San- 
elao.^Por el Escribano, Angel Torres, habilitado.

J—4100

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se espide en méritos, do Ja 
causa criminal sobre estafa contra Francisco Garrete*. y Pnig- 
galí, y  cuyo actual paradero Fe ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo, á fin de que dentro del term ino de diez días, 
Á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  
M¡ Madíud, comparezca antedicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de 
verifio? rio'Será declarado rebelde. .

Al prdtíio tiempo , en nombre de S. M. la Rema Dona Ma
ría Cristina (Q. D. O.)» Regente del Reino, ruego y encargo á

Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
es ® i procedan á !a busca, captura y conducción ante este 

to g a d o  del referido procesado, cuyas circunstancias perso
nales no constan. ^

Dada en Barcelona á 29 de Abril de 1899.^Mariano Pas
cual. =E1 Escribano, y por D. Marcelo Planas, Enrique Par- 
<jet, habilitado. J-4073

D, Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra José García Alvarez, de 
diez y siete años, soltero, ajustador de máquinas, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , com
parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G .)f Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado José García Alvarez.

Dada en Barcelona á 3 de Mayo de 1899.=Mariano Pas
cual. =E1 Escribano, José de Esteve. J—4101

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal que se instruye sobre estafa contra José 
Martí Mestre, soltero, de treinta y ocho años de edad, del co
mercio, natural y vecino de esta ciudad, se el cita y llama 
para que en el término de seis días comparezca ante este 
Juzgado para responder á los cargos que le resultan en di
cha causa; apercibido con que en otro caso será declarado re
belde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial practiquen cuantas 
diligencias estén á su alcance para la captura del procesado 
José Martí Mestre, poniéndolo en su caso á disposición de 
este Juzgado.

Barcelona 9 de Mayo de 1899.=Mariano Pascual Espa
ñol.=P or disposición de S. S., y por D. Juan Bautista Gil, 
Victoriano Callizo, habilitado. J—4102

BAZA

D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Angel Rodríguez Bautista, alias Novo, vecino de 
Cúllar, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de M adrid y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga- 
gado, sito en la calle de Albóndiga, para responder á los car
gos que le resultan en la causa que instruyo por el doble ase
sinato y robo de los esposos Pedro José Navarro Navarro y 
Gregoría Muñoz Salvador, llevado á efecto la noche del 20 de 
Febrero pasado en el domicilio de los mismos, sito en el Ane
jo de la Amarguilla, término de expresado Cúllar,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación, y en el mío les ruego y encargo, pro
cedan á la busca y captura de citado individuo, y caso de ser 
habido sea trasladado á la cárcel de este partido á mi dispo
sición.

Dada en Baza á 6 de Mayo de 1899.— José Aroca.=Por su 
mandado, por el Sr. Sánchez Ruiz, Federico Yáguez Clares.

J—4103
BECERREA

D. José Soto y Torre, Escribano de actuaciones del Juz
gado instructor de Becerreé.

Por la presente cédula, que se insertará en la G a c e ta  de  
M a d r i d  y  en el Boletín oficial de la provincia, se emplaza á 
José Fernández Valle, de la Leguna de Tablas, y  hoy ausente 
ên ignorado paradero, á fin de que dentro del término de 

diez días comparezca ante la Audiencia provincial de Lugo á 
Tasar de su derecho; bajo apercibimiento de pararle el per
ju icio á que hubiere lugar en causa que contra él y  otros se 
^igue por hurto y  daños, la que se terminó por el siguiente:

«Auto.—Becerreé 6 de Marzo de 1899.—El anterior man
damiento, entregado hoy 9; y

Resultando que en este sumario se han practicado todas 
las diligencias que de oficio aparecían indicadas:

Considerando que en su consecuencia, y de conformidad 
con lo que dispone el art. 622 de la ley de Enjuiciamiento 
«criminal es procedente declararlo terminado;

Be declara terminado este sumario, el que, con las piezas 
correspondientes sí se hallaren conclusas, se remita á la Au- 
dien cia provincial de Lugo* emplazándose previamente á los 
procesados, expidiéndose cédulas para insertar en el Boletín 
oficial de la provincia y en la G a c e ta  de M adrid , á fin de 
emplazar al procesado ausente; y comuniqúese esta resolu
ción ai Sr. riscal de la Audiencia expresada.

Asi lo acordó y firma el Sr. D. Antonio Rodríguez Gonzá
lez, Juez instructor de este partido, y doy fe.»=Siguen las 
firmas*»

Y de conformidad con lo mandado, y para insertar en la 
G a c e ta  r.e M adrid, extiendo la presente, que firmo en Be
cerreé a 6 de Mayo de 1899.—José Soto. J—4104 i

BRIVIESCA

Por la píeseqite, y en virtud de providencia del 5 del co
rriente, dicte da por el Sr, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido en el sumario sobre falsificación de documento 
privado, motivado por denuncia de Victoriano Alonso Martí
nez, vecino de Poza, hoy de ignorado paradero, se cita á éste 
para ♦que en el término de diez días comparezca en este Juz
gado a prestar declaración y ofrecerle á su vez el procedi
miento, y so le apercibe que de no hacerlo le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho. t '

Briviesca 6 de Mayo de 1899.=Licenciado Alejandro Gon
zález. J—4052

Por la presente, y en virtud de providencia del 3 del co
rriente, dictada por el Sr. Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido en las diligencias de ejecución de sen
tencia de la demanda ordinaria de menor cuantía que ha 
sostenido D. Vicente Ojeda Arriaga, vecino de Cantabrana, 
en representación de su mujer Casta Samaniego, contra Don 
Toribío Peña Ojeda, su convecino, reclamando 712 pesetas 50 
céntimos, importe de salarios devengados, habiendo falleci
do el D. Toribio, se cita á sus herederos, para que en el plazo 
de diez días se personen en los autos; previniéndolos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Briviesca 8 de Mayo de 1899.=Licenciado Alejandro Gon
zález. 188—P

BUJALANCE
D. José María Mey Heredia, Juez de instrucción del par

tido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado, y actuación de D. Pedro Cantó García, se instruye su
mario por el delito de tentativa de robo contra Juan Rodrí
guez Morales y otros, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de cinco días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Juan 
Rodríguez Morales, alias el de los Gallitos, de diez y siete 
años, soltero, vendedor ambulante, con instrucción.

Dada en Bujalance á 9 de Mayo de 1899.=José María Mey. 
De su orden, por mi compañero Cantó, José Lozano.

J—4106
EGEA DE LOS CABALLEROS

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia del día de hoy, dictada en causa 
sobre estafa, se cita á D. Pantaleón Rodríguez Calvo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta cédula en la G a c e ta  de  
M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado al objeto de ser oído á tenor de los cargos que le re
sultan eñ dicha causa; bajo apercibimiento de que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Egea de los Caballeros 8 de Mayo de 1899.=E1 Escribano, 
Mariano López. J—4053

GRANADA — CAMPILLO
En el Juzgado de instrucción del distrito del Campillo de 

esta capital, situado en la plaza Nueva, núm. 20, y por mi 
Escribanía, se sigue causa criminal de oficio sobre suicidio 
de D. Rafael López Martín, en la cual se ha mandado, en pro
videncia de esta fecha, citar á su viuda Doña Micaela Agui- 
laso Maíllo, cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en dicho Juzgado al 
objeto de practicar ciertas diligencias decretadas.

Granada 3 de Mayo de 1899.=E1 actuario, Diego Artacho.
J—4054

GRAZALEMA
D. Rufino Quintana Martínez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y detención de los individuos que á 
continuación se expresan, los cuales secuestraron á Francis
co Téliez Pérez, vecino de Villaluenga del Rosario, en la no
che del 27 de Abril último en ocasión de encontrarse éste cus
todiando varias reses vacunas en el sitio denominado Bujeos 
de Pedresa, y en la dehesa Pozo de Barridas, y verificado, 
sean conducidos á la cárcel de este partido y á mi disposi
ción .

Dado en Grazalema á 5 de Mayo de 1899.—Rufino Quinta- 
na.=Por mandado de S. S., Atanasio Gago.

Señas de los individuos.

Uno, estatura regular, grueso, como de treinta años, bien 
moreno, barba corrida como de quince días, pelo, cejas y 
ojos negros; viste pantalón y chaleco de tela blanca, marse- 
llés rubio, sombrero hongo blanco con gasa negra, botillos 
blancos usados y faja encarnada.

Otro, alto, delgado, moreno claro, como de treinta á trein
ta y  cinco años, vestido de negro, sombrero negro y botillos 
blancos; ambos llevaban mantas negras con cenefa ravada y 
escopeta de un cañón de fuego central. j__|o55

HOYOS
D. Celedonio Rodríguez de Haro, Escribano del Juzgado 

de in stru cc ió  n del partido de la villa de Hoyos.
Doy fe que yn virtud de providencia dictada en el día de 

hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en la cau
sa que se sigue en este Juzgado sobre usurpación de terrenos 
de la dehesa de la Moheda, término de Gata, de la propiedad 
de D. Santiago de Udoeta y Yillachico, vecino de Madrid, y 
habiéndose dictado autú de terminación de sumario, con fe
cha 6 de Abril último, en el que figura como acusado ó que
rellante el D. Santiago de Udaeta, é ignorándose su paradero 
actual, se cita y emplaza al mismo, para que dentro del tér- •

mino de diez días, á contar desde la inserción en los periódi
cos oficiales de la presente, comparezca, si le conviniese, en la 
Audiencia provincial de Cáceres, á nombrar Tr .¿curador y 
Abogado que le represente y defienda en dicha causa; aperci
biéndole de que si no lo verifica dentro de dicho término le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Hoyos 4 de Mayo de 1899.=E1 actuario, Celedonio Ro
dríguez. J—4073

ILLESCAS
D. Eduardo León y Ramos, Juez de instrucción de esta 

villa delllescas y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Avilés García, de diez años de edad, natural de Aran- 
juez, domiciliado que ha estado en dicha población y residen
te que ha sido de la estación del ferrocarril de Villaseca de la 
Sagra, cuyas señas personales y actual paradero se ignoran, 
á fin de que dentro del término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e ta  de M adrid y en el 
Boletín oficial de Toledo, comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra él resultan en la causa cri
minal que se le sigue por lesiones á la niña Soledad Mamer
to el día 3 de Noviembre del año último, hallándose en la es
tación referida; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Aurorida- 
des gubernativas y agentes de la policía judicial que proce
dan á la busca, captura y detención de dicho procesado, po
niéndole en su caso á disposición de este Juzgado.

Dada en Illescas á 6 de Mayo de 1899.=Eduardo L eón .=  
Por su mandado, Licenciado Plácido Moya. J—4074

LA CAÑIZA
Por la presente, y en virtud de lo acordado en providencia 

de hoy por el Sr. D. Angel Gómez Pimeiro, Juez de instruc
ción de este partido, cito á José Camina Pérez, Basilio Senra 
Martínez, Manuel Rodríguez de Año, Rogelio Rivera Rodrí
guez, José Vázquez de Año, vecinos deRevordechán, Benigno 
Moure Antonio, Manuel Rodríguez,Manuel Troncoso, Alberto 
Rodríguez Gómez, Constantino Moure López, Diego López 
Teijeira, vecinos de Filgueira, y todos ausentes en ignorado 
paradero, para que dentro de diez días comparezcan en este 
Juzgado, calle del Progreso, núm. 32, á declarar como testi
gos en causa sobre abusos cometidos en la elección de Dipu
tados á Cortes, verificada en 12 de Abril de 1896, en la Sec
ción de Filgueira; apercibidos que de no comparecer les pa
rarán jos  perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Cañiza 4 de Mayo de 1899.=E1 Escribano, Marcelino Mon
tero Rivera. J—4075

LA RAMBLA
En providencia dictada con esta fecha por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido en el sumario que en este Juzga
do se instruye contra José Serrano García, vecino de Puente 
Genil, por hurto de un burro de la propiedad de Juan Castro 
Caballero, vecino de Aguilar de la Frontera, se ha mandado 
se cite al testigo Antonio García Bascón, alias Duque, vecino 
de Puente Genil, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca ante este 
Juzgado á prestar cierta declaración acordada en expresado 
sumario; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

La Rambla 8 de Mayo de 1899.=E1 actuario, por mi com
pañero Sr. Aguilar, Antonio López del Moral. J—4076

LA UNION
D, Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de La 

Unión y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á dos in

dividuos desconocidos, que al uno le llaman Eduardo, los 
cuales, en la tarde del 1.° de Marzo último, en unión de A n
gel Puente García y Francisco Bermejo Jaén, llegaron á con
vidarse al establecimiento de Luis Gutiérrez Ruiz, situado en 
la calle Real de esta ciudad, donde fué lesionado el primero, 
á fin de que dentro del término de ocho días, á contar desde 
la última inserción que se verifique en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e ta  de M adrid , comparezcan en la audien
cia de este Juzgado para declarar en sumario que se instruye 
por lesiones al Angel Puente García contra Luis Gutiérrez 
Ruiz; previniéndoles que de no comparecer les parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Dado en La Unión á 1.° de Mayo de 1899.=Francisco Sán
chez 01mo.=Por su mandado, Francisco Povo. J—4057

| D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de La
| Unión y su partido.
| Por el presente edicto se cita á José Campillo Romero,

alias Peseta, de unos treinta y cinco años de edad, de estatu
ra baja, delgado, que según antecedentes ha residido en la 
Aparecida, pero en la actualidad se ignora su paradero y de
más circunstancias, á fin de que dentro del término dé diez 
días, á contar desde la última inserción de este edicto en la 
G a c e ta  de M adrid , comparezca en este Juzgado para decla
rar en sumario que se instruye por hurto de tres gallinas, 
que le fueron entregadas por el mismo en la mañana del día 1 
de Febrero último al Fiel de Consumos de Cabras, con encar
go de que las diera á una mujer que iría á preguntar por 
ellas; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya 

. lugar si no verifica dicha comparecencia.
■ Además se cita á la persona ó personas que les fueron 

sustraídas dichas aves, que son. dos de pluma blanca y una 
negra, para que verifiquen también su comparecencia ante 
este Juzgado, en cuyo poder se encuentran las indicadas 
aves, á fin de incautarse de ellas, previa preexistencia de las 
mismas, y ofrecerles el sumario.

Dado en La Unión á 6 de Mayo de 1899,=Francisoo Sán
chez 01mo.=Por su mandado, Francisco Povo. J—4077

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de La 
Unión y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
.Sánchez Maldonado, alias el Pintao, de veinte años de edad, 
hijo de Ignacio y de Loreto, de estatura regular, de pocas 
carnes; viste pantalón de pana, blusa azul, gorra de visera, 
á listas, y botas rojas, cuyo actual paradero se supone sea 
en alguno de los pueblos de la ciudad de Almería, para que 

. dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa seguida sobre disparos, lesiones y atentado; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar,
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Y  para q^e pueda llegar a su noticia y  a la de las A u to
ridades é i 15dividuos de H policía ju d ie !ni, que procederán á 
la  captura del indicado José Sánchez M aldoi,ado, conducién
d o lo ’-4 disposición de este Juzgado, con  las seguridades con - 
-v en ¡entes, expiOo la presente requisitoria.

D a .sd en La Unión á 6 de Mayo de 1899.=Francisco San- 
<fii6Z''0-fcao.=Por su  mandado, Francisco P oyo. J—-4078

MADRID— BUENAV'ISTA

B, Manuel del Falle y Llano, Juez de primera instancia 
■del distrito de Bu en alista de esta. Corte..

Por el presente edicto hago saber que en autos civiles que 
penden en este Juzgado y Kscríbanía del que refrenda, pro
m ovidos por B. Leopoldo Collado y D. Alfredo Guerra Arde- 
xíus, de esta vecindad, se ha dictado auto en 10 del actual 
declarando en estado de quiebra áD..-Victoriano R ico, vecino 
y  del com ercio de esta Corte, con establecimiento de coches 
de lujo en la calle Ancha de San Bernardo, núm. 86, habién
dose nombrado Juez com isario de la quiebra á D. Ricardo Se- 
guer, que vive en la calle de la Montera, núm, 20, y deposita
rio á D. Justino Cledón Pujol, que vive en ia calle del A lm i
rante, núm. 12, cuya declaración de quiebra se anuncia por 
medio de este edicto para su publicación.en los periódicos 
oficiales. . _

Dada en Madrid á 13 de Mayo de X899.=Manuel del W  
J le .^ E l actuario, José Dalmau. X —2058

M ADRID—CENTRO

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
ta n cia  del distrito del Centro de esta capital.

Por el presente, y en virtud de lo acordado por providen
c ia  de 4 del actual, dictada en los autos promovidos por el 
Banco Hipotecario de España contra Doña Vicenta Casaus y  
Bauxauli, sobre secuestro y posesión de fincas para el cobro 
de un crédito hipotecario, se sacan á la venta en pública su
basta, por término de quince días, las siguientes:

Una cesa situada en el pueblo de Soíhana (Valencia), se
ñalada con el núm. 1 de la Plaza Mayor, manzana 6, com 
puesta de bajos, entresuelos y  dos pisos, corral, cuadras, gra
neros, almazara, terrado y otras dependencias agrícolas, con 
una superficie todo ello de 14.350 palmes cuadrados, y cuya 
ünea sale á la venta bajo el tipo de 11.000 pesetas.

Otra casa sita en el mismo pueblo de Sollana, señalada 
con el núm. 5 de la plaza de Don Fermín Gonzalo Morón, an
tes de Barco, compuesta la mitad de un piso y la otra mitad 
de dos, con su patio anejo á la misma, pajar, graneros y  co
rral, y  cuya finca, que se titula La Diezmera, tiene^ una su
perficie de 98 palmos de longitud y 101 de latitud, á más de 
las que componen el pajar y el patio, y sale á la venta bajo el 
tipo de 3.000 pesetas.

Para la celebración del remate, que será simultáneo en 
este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, 
y  en el de igual clase del partido de Sueca, se ha señalado el 
día 14 de Junio inmediato, y hora* de ia una de su tarde; y se 
previene que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de las cantidades señaladas como tipos; que 
para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consig
nar previamente el 10 por 100 del tipo del remate; que si se 
h icieran posturas iguales, se abrirá nueva licitación entre 
Jos dos rematantes; que la consignación del precio se verifi
ca rá  á los echo días siguientes al de la aprobación del remate; 
y  que Jos id idos de propiedad, suplidos por certificación del 
Registro, estarán de manifiesto en 3a Escribanía, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, y no tendrán derecho á 
^exigir n ingunos otros.

Dado en, Madrid á 10 de Mayo de 1899.=Juan Francisco 
■jRuiss.-snEl Escribano, Juan Gaona. X —2064

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de p ri
mera instancia del distrito del Centro de esta Corte, en autos 
promoví des por Doña Apofonía Torrego y Santos, por sí y en 
nombré de su m enor hija Doña Rosario Santos Torrego, con
tra D. Basilio San Martín, D. Mariano Blanco, esposo de 
Doña María Q uintana; D. Manuel Sánchez Blanco y otros so
bre cancelación de c argas que afectan y pesan sobre los sola
res de la propiedad ele D. Ezequiel Santos Ballesteros, sitos en 
esta Corte, señalados con  los núm eros 6 y 8 de la calle de las 
Velas de la misma, se ha acordado fijar y publicar el presen
te, haciendo saber á lo s  que se crean con derecho sobre los 
m ism os, y especáalraen te é  Doña Juana Ramírez de Miranda, 
D. Francisco Sánchez UTnatia, D. Benito Pereda, D. Francis
co  Fernández, Doña M a n u e l a  Navarro y los herederos de Don 
.Fernando Eseot, Exemo. "Sr.. Duque de Alburquerque, D. Juan 
Aparicio y D. José Ortiz ó  &us causa habientes, que aparecen 
en la certificación de cargA®-expedida por el Sr. Registrador 
de la propiedad de la zona . del Mediodía de esta capital, gra
vando con cargas á ellos r> gerentes é impuestas á su favor, 
la propiedad de los solares r< heridos, podrán impugnar dicho 
documento, compareciendo A i efecto ante referido Juzgadc 
dentro de quinto día, contado desde la publicación del pre
sente; apercibidos que de no ve raficarlo se les tendrá por con
formes con la legitimidad del mú®mo para los efectos preten
didos en la demanda.

Dado en Madrid á 16 de Ma;Qo de 1899 .= Juan Francisco 
R u iz .= E l actuario, Joaquín Ferr 'er. X — 2067

MADRI D -H O t IPí TAL

I). Vicente Rodríguez Valdés y Ct^mpoamor, Juez de pri 
mera instancia y de instrucción del di&trito del Hospital d< 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y  empl aso á Martín Luengo 
cuyas demás circunstancias se ignon  tffc» que en 5 de Juni< 
últim o pasó por esta Corte, según dijo, para Coruña, y pro 
cedía de Cádiz, para que en el término ule-diez días, contado! 
desde el siguiente al en que esta requísit eria se inserte en h 
G a c e t a  d e . M a d r i d ,  comparezca en m i sala audiencia, sits 
en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge m ra i Castaños, coi 
el objeto de notificarle eí auto dictado en O-ams-a que contra é 
instruyo por contrabando; apercibido que de no verificar! 
será declarado rebelde y le parará el p er ju ic io  á que hubier 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, y ordeno á los agentes de la policía ju d ic ia l, procedan i 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales s 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongpn á ini áisposi 
c íó ii en este Juzgado.

Madrid 6 de Mayo de 1899.=R . Valdés.=E1 Escribano 
Pedro Martínez Grande. J--4058

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de pri
mera .instancia y  de instrucción del distrito del Hospital d 
esta Corte.

IVi* la presente cito, Iban '  ̂ emplazo á Dolores Martínez, 
ue- t-n la tarde del 5 d<_ Jir m último manifestó á los em- 
lea :js  de la Tabacalera, m la estación del Mediodía, que 
Guía de Valencia y marchaba á Santander, cuyas demás 
irciiiibtancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
érmino Je diez días, contados desde el siguiente al en que 
sia requisitoria se inserte en ía G a c e t a  de  M a d r id , compa- 
ezca en mi sala audiencia, siU en el Palacio de los Juzga
os, calle del General Casi a ños, con el objeto de notificarla
I auto dictado la causa que contra, ella instruyo por con- 
rabando; apercibida que be no verificarlo será declarada rc- 
elde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
es, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
r busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
e ignoran, y en eí caso de ser habida la pongan á mi dispo- 
Ición en este Juzgado.

Madrid 6 de Mayo de 1899 .= Vicente Rodríguez Valdés. =
II Escribano, Pedro Martínez Grande. J—4059

MADRID—LATINA

D. Mazarlo Vázquez y Guerrero, Juez de primera Instan- 
ia y de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis Cáeeres A l
azar, natural de esta Corte, hijo de Valentín y de Ramona, 
e treinta y cinco años de edad, casado, mozo del Hospital 
e San Juan de Dios que fué, que vivió en la Ronda de Tole-
0, núm 10, principal, y cuyo actual paradero se ignora, 
ara que en el término de diez días, contados desde el sí
mente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
k M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
rd o  de los Juzgados, calle del General Castaños, con el obje- 
3 de que cumpla la pena que le ha sido impuesta en causa 
or uso de nombre supuesto; apercibido que de no verificarlo 
erá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
igar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida* 
es, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
i busca del ex; resado procesado, cuyas señas personales son: 
statnra regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
olor bueno, y vestía truje de americana., pantalón oscuro y 
oina, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.

Madrid 3 de Mayo de 1899.=Nazario Vázquez.=E1 Escri- 
ano, Julián Villanueva. J—4060

MAHÓN

D. Francisco Buisén y Barleta, Juez de primera instancia 
,e la ciudad de Mahón y su partido.

En virtud del presente edicto, que se expide en méritos de 
3 acordado en providencia del día de hoy, dada á solicitud 
el Procurador D. Guillermo Goñalóns y Vidal, en represen- 
ación de D. Ignacio Hernández y Vinent,, en las diligencias 
rebramares de demanda contra la herencia de Doña Inés 
Lotger y Taltavul!, se hace saber á los herederos desconocí- 
os de dicha Doña Inés Rotger y Taltavul 1, para que luego 
e expirado el término de dos meses, á contar desde el s i
guiente día al en que se publique este edicto en la G a c e t a  
>e M a d r i d ,  devuelvan al D. Ignacio Hernández y Vinent la 
.entidad de tres mil pesetas que la D ona Hér- Rotger le adeu-
1.a, mediante pagaré suscrito por ésta en esta ciudad á 1.° de 
uinio de 1887; bajo apeicil im ieafo do lo que haya lugar si 
io lo verifican.

Dado en Malión á 27 do Abril de 1899.=Francisco Bui- 
ién .=A nte mí, Licenciado Juan Tremo), Escribano.

X —2063
M A L A G A —  MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
listritc- de la Merced de esta ciudad.

Por virtud del presente edicto requisitoria se cita, llama 
j emplaza á Miguel Bolorino Jiménez, de esta vecindad, cu- 
fas demás circunstancias y paradero del mismo se ignoran, 
3ara que dentro del término de veinte días, contados desde la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder de los 
sargos que le resultan en causa seguida sobre contrabando 
le tabaco; apercibido de que si no lo hace será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego ó todas has Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares, procedan á la  busca, captura 
y conducción  ante este Juzgado del Miguel Bolorino J i
ménez.

Dado en Málaga á 24 de Abril de 1899.=Franeisco Galle
go. ̂ L icenciado  Antonio Gil. J—3971

MARCHENA

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días á un hombre, jornalero, bajo de estatura, 
con barba algo crecida como de no afeitarse por descuido, 
vistiendo una manta de las que usan los soldados, alparga
tas viejas y sombrero color ceniza de ala ancha, que en la 
nochevdel 9 al 10 de Abril actual durmió en la caseta de ma 
dera que existe junto al paso nivel de la vía férrea, cañada 
de la villa, término de Arahal, para que comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en causa crim inal; bajo aper
cibimiento si no lo verifica de pararle el perjuicio á que haya 
lugar.

Marchefia 30 de Abril de 1899 .= José García Valdecasas. 
El Escribano; José Cía vi jo. J— 3973

D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 
instrucción  de este partido.

. En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
m ino de diez días, y de comparecencia ante este Juzgado, á 
Juan Cabas Alcázar, de unos cincuenta años de edad, de 
buena estatura, carnes regulares, vendedor de ropas ambu
lante, el cual se fugó en la madrugada del 23 de Abril últi
mo de la cárcel de Lora dei Río, piara que se presente á res
ponder de los cargos que le aparecen en la causa que instru
yo sobre robo cometido en la villa de Paradas en unión de 
otros individuos; bajo apercibimiento sí’ no lo verifica de ser 
declarado rebelde.

AI propio tiempo se ruega y  encarga á todas las Autori
dades de la Nación, agentes de la policía é individuos de h  
Guardia civil la práctica de diligencias en su busca, para er 
el caso de que sea habido se proceda á su prisión, eondu- 
ciéndifio con las seguridades convenientes á la  cárcel de esh 
partido.

Dada en Marclicna á 5 de Mayo d e l8 9 9 ~ J  osé García Val 
deea$as.=:El actuario, Enrique Berra no. * J— 4061

MIRANDA DE EBRO

IX Ram ón Pémz Cecilia, Juez da instrucción ><< ) partido 
de Miranda de Kbro.

Por el presente edicto cito, llamo y ercphm  -■ pierio 
Vegas Ruiz, natm al de Rebolledíüo, vecino de * Ja y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dent o o ' ■ m in o  
de diez días, á contar de>de la inserción de est-■ ■. . - on la
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta prov • com 
parezca ante este Juzgado á fin de requerirle pm a a o nitro 
del término de dos días nombre por su parte p«* ■ v r a  la 
tasación de los bienes que le fueron embargados y ’ pago de 
las costas que se le impusieron en causa por hurí’-..: : V Aper
cibimiento que de no verificarlo se le tendrá por o.: . con 
el nombrado por el Abogado del Estado.

Dado en Miranda de Ebro á 8 de Mayo de 1899.-- ¡Limón 
Pérez Cecilia .=P or mandado de S. S., Bonifacio M aríunz.

J—4062
OCANA

D. Mariano González Rothvoss, Juez de in sh .i t i m de
0  caña y su partido.

Por "la presente se cita, llama y emplaza á Ti . : búpez 
Merino, vecino de Yepss, y cuyas demás circón,sí ; i v se
ñas se ignoran, para que en eí término de diez di ; * datar 
desde el siguiente al en que se inserte esta raqui , , i. - n la' 
G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante este Juzgad  ̂ ¿i ser 
conducido ó disposición de la A udiencia provine i \ A. Tole
do, en cuyo Tribunal radica causa que se ha f-cgm /■ . icho 
sujeto por hurto, y el cual ha dictado auto con" f vh < 12 de 
Abril último, decretando su prisión provisional i.u . *,■ i cada 
y sin fianza, por no haber comparecido ante repetido Tribu
nal para la asistencia á juicio oral.

Por tanto, ruego á las Autoridades, tanto civile s aereo m i
litares y á los agentes de la policía judicial, que ¿ruc-dan á 
la busca y captura del expresado Rafael López Merino, que 
se encuentra en ignorado paradero, y caso do ser hd¡. ;o le 
pongan á mi disposición en la cárcel de este partí.lo r i • bjeto 
que queda indicado.

Dada en Ocaña á 4 de Mayo de 1899.=MarÍnm' Go.,.ález. 
Por mandado de S. S., Vicente Romero Trectño.

J--4063
ORENSE

El Sr. Juez de instrucción de este partido en, providencia 
de este día, dictada en el sumario que se está instrr vendo 
sobre lesiones y robo á José y Juan Manuel Nosrim. vrcinos 
de Regueiro, Ayuntamiento de Pereiro, se acordó citar á José 
Fernández Salgado, vecino de Velle, en este distrito y parti
do, hoy en ignorado paradero, á fin de que dentro f-él térm i
no de los diez días, siguientes al de la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  provin
cia, comparezcan ante este Juzgado con objeto de ataVdar la 
declaración prestada por el mismo en el referido sumario; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará d  perju i
cio consiguiente.

Orense 6 de Mayo de 1899 .=El actuario, Pedro (lardero,
J— 4079

D. José Méndez Novoa, Juez instructor accidental de esta 
ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á tren sujetos des
conocidos, que á las ocho do la ño che del día 8 de Ab, II ú lti
mo penetraron en el establecimiento de Gumersindo Fernán-, 
dez Pérez, vecino de Sobral de Gustey, distrito de Goles, lle 
vándose los efectos que á continuación se expresan, cuyos 
sujetos son de las señas siguientes: uno alto con bigote y  
traje de paño negro, sombrero del mismo color, de unos, 
treinta y  cinco anos, bien parecido; otro de igual edad, vestía, 
pantalón de pana color café, remontados ios^fondos con g é 
nero del misino, boina en la cabeza, gastaba blusa, al parecer, 
es delgado de cara, con bigote, calza zapatos blancos ordina
rios de feria, de un poco menos estatura qne el anterior, y 
otro de unos veinticinco años de edad, de estatura regular, 
viste pantalón de pana también café, barba poblada afeitada 
de algunos días, con bigote, y usa á la cabeza boina azul, á 
fin de que dentro del término de diez días, al de la publica
ción de este edicto en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Balcón oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado, con objeto de 
prestar declaración á los efectos de ser oídos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio consi
guiente.

Asimismo ruego y encargo á toda clase de Autoridades, 
procedan á la busca y captura de dicho sujetos, poniéndolos, 
caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado, en la cár
cel pública de esta capital, con los efectos que en su poder 
les fueren hallados.

Dado en Orense á 6 de Mayo de 1899.=José Méndez 
Novoa.

E fectos robados.

Una capa de paño negro con las bandas á cuadros de va
rios colores y contrabandas fondo blanco y también á cuadros 
grandes de color azul.

Un traje completo de pantalón, chaleco y  chaqueta de tri
cot fino, fondo azul marino á listas muy finas, forrada ésta 
en el cuerpo de satén color café á cuadritos, y con divisa en
carnada, y  de lienzo blanco con rayas azules las mangas, cuyo 
forro tiene el chaleco con sobreespalda del citado satén, todo 
nuevo.

Dos camisolas blancas de semihilo con un par de gemelos 
formados de 2 realillos de plata cada uno y tres poleas del 
mismo metal.

Dos calzoncilos de lienzo crudo.
Tres camisas nuevas de hombre.
Una de mujer de lienzo blanco del comercio.
Un reloj deníqueei, sistema Roskof, patente, clase primera 

y de color negro la num eración, con cadena y  guardí pelo de 
doublé dorado.

Una navaja de afeitar, con su piedra y  brocha.
Dos pañuelos grandes de algodón, fondo blanco co ce 

nefa.
Un duro y 2 pesetas sueltas, de plata.
Seis chorizos de carne.
Un mazo de cigarros comunes.
Ocho cajetillas de tabaco filipino de 20 céntimos de peseta 

cada una.
Dos lacones de cerdo grandes.
Y un queso de una libra. j _ 40gQ

PAMPLONA

I). E üilio de Colmenares y  Tarabra, Juez de instrueeiói 
de .Pamplona y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Mau
rielo Urroz Ariz, h ijo de José y Francisca, soltero, labrador

1 de veintiséis a io s  de edad, natural de Oriz, provincia de Na
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varra, vecino que fue de esta ciudad, y cuyo actuad Tiradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contadfV 
de la inserción de la presente en la G a c e ta  b e  M a d r i d  y  *?“ 
letin oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgara1 
para ingresar en las cárceles y estar á las resultas de causa 
seguida contra el mismo y otros sobre estafa; bajo apercibi
miento de que pasado dicho plazo será declarado rebelde y le 
■parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des de ia Nación, y en especial á los agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso 
de coneeguirla, dispongan'su conducción á ¡as cárceles de 
esta ciudad y á disposición de la Audiencia provincial con 
las debidas seguridades.

Dada en Pamplona á 8 de Mayo de 18t)9.=Emilio de Col
menares.—De su orden, Dionisio *ltúr bidé. J— 4064

PINA

D. Jesús Rocañín, Abogado, Juez m unicipal de Pina, ejer
ciente el Juzgado de instrucción de dicha villa y su partido 
por fallecimiento del propietario.

Por la presente ruego y encargo á todos los Sres. Jueces,
. Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y ocupación de dos caballerías mu
lares, cuyas señas se expresarán a continuación, que fueron 
su st luí i as de la cuadra de la casa de Jerónimo Natalios, en 
el pueblo de Nuez, la noche del 28 al *¿9 de Abril último, y 
caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se hallen si no justifican su 
legítima adquisición.

Dada en Pina á 8 de Mayo de 1899.= Jesús Rocañín. =  De 
su  orden, Juan Bendun y Pallares.

Señas de las caballerías.

Una muía de nueve á diez años de edad, pelo pardo, de 
siete palmos de alzada y herrada de las cuatro extremidades.

Un mulo, de edad de doce á trece años, pelo castaño, de 
siete palmos de alzada, herrado también de las cuatro extre
midades, cuyas caballerías llevaban ronzales de cuero á me
dio uso, con los respectivos cabos de cáñamo y un cabezón de 
cuero blanco. J—4065

PONTEVEDRA

D, Alfredo Souto Cuero, Juez de instrucción de la ciudad 
de Pontevedra y su partido.

Por medio del presente edicto se cita y llama á Antonio 
Hermida López, vecino de la parroquia de Gene, y ausente 
en ignorado paradero, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado con objeto de prestar de
claración en sumario que me hallo instruyendo sobre false
dad; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Pontevedra á 5 de Mayo de 1899.=Alfredo Sonto 
Cuero. =Erasmo Buceta. J— 4081

SABADELL

D. José María de la Torre y Orviz, Juez de instrucción de 
la ciudad de Sabadell y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
miro Farga, de unos treinta años de edad, soltero, de estatu
ra regular, complexión robusta, ojos negros, pelo castaño, 
barba cerrada afeitada, natural de Jayón, provincia de Zara
goza, partido judicial de Oaspe, con una cicatriz en la meji
lla izquierda; vistiendo usualmente traje de pana rayado, 
que estaba de mozo con D. Juan Ralada, vecino de Barcelo
na, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado con objeto de recibirle indaga
toria en la causa que contra el mismo se instruye por el de
lito de estafa; apercibido que de no comparecer será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás dependientes de poli
cía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado 
Ramiro Farga, y caso de ser habido conducirlo á las cárceles 
de este partido á mi disposición.

Dada en Sabadell á 29 de Abril de 1899.=José María de la 
Torre.= José R. Tartajada, Secretario. J—3975

SAGUNTO j

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
del día de hoy, dictada en el sumario que se instruye sobre 
hurto de uva, ha acordado se cite por la presente á D. Benita 
Ferrando Magraner, cuyo domicilio se ignora, para que den
tro de los diez días siguientes al de la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á la práctica de cierta 
diligencia; apercibido que si no comparece incurrirá en la 
■multa de 50 pesetas.

S asunto 6 de Mayo de 1899.=E1 Escribano, José Amat.
B J—-4066

SALAMANCA

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de primera instancia de 
Salamanca y su partido.

Hago saber que con arreglo á lo dispuesto en el art. 277 
del reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria, y por 
virtud del presente, que se insertará de oficio, según lo que 
dispone la Real orden de 29 de Diciembre de 1878, en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se hace pú
blica la cesación de D. José Hernández García en el̂  desem
peño del cargo de Registrador interino de la propiedad de 
esta capital.

Salamanca 1 de Marzo de 1899.=Lope Lorenzo.=Ante mí, 
Antonio Márquez. J—1603

SANLÚCAR LA MAXOR

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
hombre de estatura regular, más bien grueso que delgado, 
como de unos cuarenta á cuarenta y dos años de edad, more
no, con bigote corto, que lleva sombrero negro sevillano, cha
queta de paño negro, pantalón oscuro de algodón, zapatos y  
camisa blanca, como autor del robo de dinero y lesiones á 
Gregorio Alonso y Alonso el día 30 de Marzo pasado al m lr¿  
de la villa del Ronquillo con dirección á Santa Olalla, r;ara 
que en el término de quince días, á contar desde el siguiente 
á la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado á contestar los cargos que le respetan; pues 
de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere ’mgar. *

Al propio tiempo ruego y encargo á todaq. las Autorida

des, Guardia civil y  agentes de policía judicial procedan á la 
I busca de dicho desconocido, y habido, W  LeiP ^a en clase 
i detenido á la cárcel de este partido á diHoosu'1011 Juz-
i gado.
l  ̂ Dada en Sanlúcar la Mayor á 8 de Mayo do 1899.=José 

GppeíL^Por su mandado, Mariano Eodiígiw» J—40o3

SAN ROQUE

D. A rea di o' Ortega y Serrano, Juez de instrucción de está 
ciudad y su partido.

Por la presen Je requisitoria cito, llamo y emplaza á An
tonio Muñoz Mayo J Salvador Cordón Blanco, el primero na
tural de Algeciras,\de treinta y siete años, casado, jornalero 
y vecino de La Línea, á íin de que en el término de diez días, 
contados desde el siguí’ente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oñeial de esta pro
vincia, comparezcan en la  sala audiencia de esta cárcel para 
recibirles indagatoria; apercibidos que de no comparecer se
rán declarados rebeldes y le© parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial , 
procedan con toda actividad y crIo á Ib busca, captara y ! 
conducción á esta cárcel, á mi disposición, de referidos pro- I 
cesados. ** j

San Roque 1.° de Mayo de 1899.=ArcadÍ0Ortega.=Por su I 
mandado, Franco Pozo. J—4036 j

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez dA instrueeión de este 
partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un indivi
duo desconocido, bajo de cuerpo, carnes regulares, de cin
cuenta años, barba rubia, vistiendo camiseta azul, pantalón 
de pana oscura, gorra y alpargatas, que en el mes de Noviem
bre del año último cambió con Manuel Niñez Vega, alias 
Marchenero, un jumento que éste adquirió de Juan González, 
alias Tentones, y perteneció á Manuel Martín, alias Calenti- 
ta, para que en el término de diez días comparezca ante la 
sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración y hacer j 
presentación de dicha caballería; apercibido que de no verifi- ; 
cario le parará el perjuicio que haya lugar. ;

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas lau Autorida
des y  agentes de la policía judicial procedan a  la busca de 
dicho desconocido, y conseguida, lo hagan comparecer con 
dicho jumento.

Dado en San Roque á 3 de Mayo de 1899.=Aroadio Orte- ■ 
ga.=Por su mandado, Francisco M. Tejero. J—3976

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 
partido. \

Por el presente edicto cito*, llamo y emplazo á un indivi- : 
dúo desconocido, que vestía ropa clara, que al anochecer deí J 
día 8 del corriente, y sitio del arroyo del Cachón, término de \ 
La Línea, acometió á José Morales Pineda, causándole una ■ 
herida en la cabeza, para que en el término de diez días, con-, Ú 
fcados desde sm inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines h 
oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca ante i 
la sala audiencia de este Juzgado para recibirle declaración 
y responda de los cargos que le resultan; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. |¿

Al mismo tiempo ruego y'encargo á todas las Antorida- jí 
des civiles, militares y agentes de la policía judicial, proce
dan con actividad y celo á la busca de dicho desconocido, y - 
caso de ser habido á su detención, poniéndolo á mi disposi- 
eión en la cárcel de este partido. y

Sen Roque 6 de Mayo do 1899. =Arcadio (Megao=Por su f 
mandado, Francisco M. Tejero. Ĵ —4084 |

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta:, ¡; 
Mudad y su partido. ?

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo aF autor \ 
í& lesión inferida á Jesú& María Soto Rey en la madrugada^ \ 
del 27 de Febrero último en la puerta del restauran# de Ábe- ! 
lián, de la villa de la Línea, á fin de que en el término de diez* i 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado- 
á prestar la oportuna declaración; bajo los apercibimientos 
legales siino comparece ¿

San Roque 6 de Mayo de 1899.=Areadio Ortega.=Por-s-n 
mandada-, Franco Pazo. J1—4081$

SANTO DOMINGO DE LA CALZABA

D. José Sánchez del; Río, y Pajares, Juez instructor esf,e
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pabla Oelioa 
Grijalva, hijo de Juan y María, de setenta y seis años,, w ad0> 
pordiosero, natural y vecino de San Vicente del: Valle, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de diez (Mas , con
tados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado á declarar en la causa q ae Se le 
sigue sobre sustracción de dos corderos en Mmts .melluri; 
apercibido de que si no compareciese se le- decíate rebeldb 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego, á los Sres. Jueces y demás I  autoridades 
é individuos que constituyen la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho Pablo, y caso de se* ¿ habido, con 
las seguridades convenientes sea conducido á r .ste Juzgado á 
mi disposición.

Santo Domingo de la Calzada 5 de Maye, ¿e i899.=José 
Sánchez del Río y Pajares.=Por su j uan Antonio
de Lama. J—4037

SANTOÑA

D. Ántolín Mosquera Montes,, Juez de instrucción de San- 
toña y su partido.

Hago saber que en este Juzgado ge instruye causa crimi
nal sobre desaparición de un bote y parte de cubierta de la 
escotilla principal del buque denominado Provemal, naufra
gado eii el fondeadero del Fraila, del puerto de esta villa, en 
e\ año de 1883, y en provideficia de esta fecha he acordado 
llamar por edictos á la persona ó personas que se consideren 
dueños del bote y cubierta indicados, para que dentro del tér
mino de diez días comparezcan, ante este dicho Juzgado con 
objeto de que presten deo<;aración y ofrecerles las acciones 
penal y civil; apercitexáq g si no lo verifican les parará
el perjuicio que huV;cre lugar en derecho.

Dado en Santqha á 8 de Mayo fie 1899 .=Antolín Mosque
ra.=Pqr su ro ld a d o , Sebastián OlazábaL J -4086

? SEGOVIA

\ t En virtud de providencia del Sr. Juez de iití4n ócciin de la 
| ciudad de Segovia, dictada en 5 del actual en que se
I instruye por desaparición de J a niña Josefa Mu feo ds Ja casa 
1 paterna, estupro y corrupción de menores, se cita á Jua.ua la 
I Blanca y Marina Campos, prostitutas, que habitaron en iMa~ 
I dnd la primera, y en dicha Corte y en Valladolid la secunda, 
i y al conocido por el Perdiguero, que vendía fruta en Baii II- 
I defonso en el verano último, cuyos domicilios y demás cir- 
? constancias se ignoran, para que en el término de cinco días 

comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sita en Ja 
cajle de la Trinidad de esta ciudad, con objeto de recibirles* 
declaración; bajo apercibimiento de 3a multa de 5 á 50 pese
tas si uo concurrieren á este llamamiento, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones si fueren necesarias.

Dado on Segovia á 6 de Mayo de 1899. =E1 Escribano, 
Eduardo García. J—4087

SEVILLA—MAGDALENA

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el 
Bf. «Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta 
eapíta L en sumario que se instruye por falsedad, de documen
t ó l e  cjta  á José Cabello Acosta y Francisco Pérez Escudero, 
mozos oí el reemplazo de 1893, que como prófugos tuvieron 
ingreso a u Uaja en 9 y 11 de Diciembre respectivamente, de 
dicho año - Para que en GL término de ocho días comparezcan 
ante este Jv izgado, sito plaza de la Contratación, niim. 8, de 
esta capítul, Para prestar la oportuna declaración; apercibi
dos de que El ' haciéndolo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en dern 'ho.

Sevilla 1N óe Mayo de 1899. =E1 Secretario, Francisco de 
Rojas. J -4038

D. José' ÜrmgK 1 7 García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena, i esta ciudad y su partido.

En virtud d& \ a ^presente requisitoria se cita y llama por 
término de quínen >. días, contando desde la publicación de la 
presente en la Gao®, de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia, á Francise@i Rodríguez, cuyo paradero se igno
ra, con el fin de 3 en dicho término se presente en este 
Juzgado, plaza de lá*C "ontratación, núm. 8, á responder de 
ciertos cargos que le resultan en el sumario que contra el 
mismo se instruye por* i hurto; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjurcR) qua hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruep T° J encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles comeona. ihtares que tuvieren conocimiento 
del paradero de dicho iiMi viduo, que lo traigan cono parecido 
á este Juzgado.

Dada en Sevilla á cié Mayo de 1899.=Jo sé Crespo.=EI 
Escribano, por mi oommMe. ?o Sr. Verger, Licenciado Antonio 
T'éllez. J—4039

SEVILLA —SALVADOR

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capitaL

Por la presente requisiiei. ia se cita, llama y emplaza á 
Rafael Somé, natural de-Gamo aonar de unos veintiocho años, 
delgado, de estatura regular,. 3 r cuyas demás señas y circuns
tancias se ignoran, para- que en el término de quince días, 
contados desde el siguiente al en que la presente aparezca in
serta en la G a c e t a  de M ásrji > y Boletín oficial de esta pro  ̂
vincia, se presente en los^estmd os de este Juzgado, sito plaza 
de la Contratación, núm, 8, á re isponder de los cargos que le 
resultan en causa por estafa á los Sres. Muro y Compañía; 
apercibido que de no compareeei ■ le parará b! perjuicio á que 
haya lugar y será declarad© rebe Jde.

Al propio tiempo ruego y ene argo- á todos los individuos 
de que se compone la policía jud icial? procedan á la captura 
del expresado Rafael Somé', trasladándolo é esta cárcel, con 
las seguridades debidas, á dispos¡ición de f/ste Juzgado; pues 
así lo tengp acordado en providencia fecbia de hoy.

Dnda en Sevilla á 3 de Mayo de l$99á —Diego Dávila.=El 
actuFerio, José M^rchena.. J—404Q

SEVILLA— SAN VICENTE

D. Juan Gardillo Vil!alón, Juez dê  instrucción del distri
to de San Vicente de esta capital.

En virtud de la presente cito, lian ¿o y  emplazo por térmi
no de quince días á Rafael Valencir L Delgado, natural y ve
cino dee&ta ciudad, hijo de Manue i y  Salud, soltero, carni
cero y  de diez y seis años de edad, ■ para que en el plazo refe
rido comparezca á la presencia 'judicial en la plaza de la 
Contratación, núm.. 8, á evacúa ,r ciertas diligencias; bajo 
apercibimiento de que de no co? /aparecer se le declarará re
belde y contumaz* parándole f ¿1 perjuicio que haya lugar, 
transcurrido dicho término, á contar desde la inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletíjn oficial de la provincia de la 
presente requisitoria.

Al mismo tiempo ruego y* encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militjares,, procedan á la busca y cap
tura del susodicho.

Y para que llegue á s u noticia y no pueda alegar igno
rancia, se expide la presemte y otras de igual tenor en Sevi
lla á 15 de Abril de 1899.--Juan Gordillo Villalón.=El actua
rio, Enrique Ruiz, habilitado. J—4041

D. Juan Gordillo y Villalón, Juez de instrucción del par
tido de San Vicente.

Cito, llamo y emjAazo á Luis Barnes Alonso, natural de 
Sevilla, hijo de Pedro y Antonia, de trece años de edad, cal
derero, sin instrucción, que habiendo sido citado por este 
Juzgado para un reconocimiento pericial, dejó de comparecer 
á la presencia judicial y no pudo ser habido por la policía 
por haberse marchado á Francia, para que en el término de 
quince días, á co ntar desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en 
los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, nú
mero 8, á fin Ge llevar á efecto aquella diligencia en la causa 

; que contra el mismo y otro se sigue ante la Escribanía de 
! D. Carlos de Molini por delito de hurto; apercibiéndole de 
¡ que de no ofectuarlo le parará el perjuicio á que en derecho 
| haya luga^ y Se le declarará rebelde.
1 Por i¿anto, en nombre de SS. MM. la Reina Regente del 
i Reino y el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requi'e- 
I ro á todas las Autoridades civiles y militares que la presente 
 ̂ vieren, y asimismo á todos los agentes de la policía judicial,
I que, en su caso, procedan á la busca y captura fci requerido,
I remitiéndole á la cárcel correccional de esta capital, á dispo- 
I -ición de este Juzgado.
1 Dada en Sevilla á 20 de Abril 4e 1899.=Juan Gordillo.= 

Habilitado, Enrique Biliz. J—3978
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D. Juan Gordillo V illalón, Juez de instrucción del d istri

to de San Vicente de esta ciudad.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo por térm i

no de quince días á José García de la Encarnación, alias 
Chiquilla, natural de Cádiz, vecino de la calle de la Rosa, 
soltero, barbero, de cuarenta años, y á A ntonia González 
Montánez, viuda, de cincuenta y seis años, natural y vecina  
de esta ciudad, hija de Francisco y de Antonia, para que se 
presenten en este Juzgado á evacuar ciertas diligencias en 
causa contra los m ism os por robo; apercibidos de que trans
currido dicho térm ino sin  verificarlo serán declarados con
tum aces y rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
instrucción é individuos de la policía judicial para que pro
cedan á la busca y captura de los susodichos.

Y para que llegue á su noticia y no puedan alegar igno
rancia, se expide la presente y otra de igual tenor en Sevilla  
á 4 de Mayo de 1899.—Juan Gordillo V illa lón .—El actuario 
habilitado, Enrique Ruiz. J—3918

D. Juan Gordillo V illalón, Juez de instrucción del distri
to de San Vicente de esta capital.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo por térm i
no de quince días á Marcelino López Barrera, natural y ve
cino de esta ciudad, hijo de Facundo y Josefa, carrero, y  de 
veinte años de edad, para que se presente en dicho Juzgado, 
plaza de la Contratación, núm . 8, á evacuar ciertas d iligen 
c ia s  en causa que contra el mism o se sigue por lesiones; 
apercibido que de no comparecer será declarado contumaz y  
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca y cap
tura del susodicho, poniéndolo á disposición de este Juz
gado.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar igno
rancia, se expide la presente y otra de igual tenor en Sevilla  
á 4 de Mayo de 1899.=Juan Gordillo V illalón .—El actuario 
habilitado, Enrique Ruiz. J—3977

SOS

D. Eugenio Tribaldos y  Tribaldos, Juez de primera ins" 
táncia de este partido.

Hago saber que habiendo cesado D. Enrique Hernández 
Alvarez en el cargo de Registrador interino de la propiedad 
de este partido, y solicitado la devolución del depósito cons
titu id o  en garantía de su desempeño, se anuncia por tercera 
vez, para que si alguno tiene que deducir contra el mism o a l
guna reclam ación la presente ante este Juzgado en el térm i
no fijado en el párrafo tercero del art. 277 del reglam ento  
para la ejecución de la vigente ley Hipotecaria.

Dado sn la v illa  de Sos á 4 de Mayo de 1899.—Eugenio  
Tribaldos.—Por su mandado, A ntonio Sanz. J—3980

SUECA

D. Francisco Ponce Pérez, Juez de instrucción de la ciu
dad de Sueca y su partido.

Por el presente, y en cum plim iento á carta orden proce
dente de la Excm a. A udiencia provincial de la ciudad de Va
lencia, dimanante de la causa seguida en este Juzgado contra 
José Soler Cano y otro sobre robo, se interesa la citación en 
lega l forma del testigo A ngel Piqueres, vecino que fué de Cu
llera, y  en la actualidad en ignorado paradero, para que 
comparezca á juicio oral ante el local de dicha A udiencia el 
día 22 de los corrientes, á las diez y media de la mañana, al 
objeto de que pueda asistir como testigo á dicho acto; aper
cibido de que si no compareciere le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Sueca á 5 de Mayo de 1899.—Francisco Ponce.■= 
Por su mandado, Primitivo Beltrán. J—4042

TOLEDO

D. Natalio Gumiel y  Morago, Juez de instrucción de esta 
. c iudad de Toledo y su partido.

Por la  presente requisitoria, y  como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita, llam a y emplaza al procesado V alentín Medina Zar- 
zalejo, de unos veintiún años de edad, de estatura regular, 
grueso, moreno, algo bizco, natural y  vecino de Menesalbas, 
cu yo  actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días comparezca á responder á los cargos que le resultan  
en la causa que contra el mism o se instruye por estafa de 
nna bufanda á Bartolomé P in illa  Manzanares; bajo apercibi
m iento que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l m ism o tiempo se ruega y  encarga á todas las A utori
dades, así civiles como m ilitares é individuos de la policía  
judicial de la Nación, procedan á la busca y captura de di
cho individuo, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel 
de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Toledo á 4 de Mayo de 1899.—N atalio Gum iel. =  
Por su mandado, Julián Morales. J—4068

TORRENTE

D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de To
rrente y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Josefa 
González Redondo, de cincuenta y ún años, casada, vecina  
de V alencia, que habitaba en la calle de Cuarte, casa llam a
da de Massó, para que se presente en las cárceles de este par
tid o  á fin de sufrir la pena de cuatro m eses y  un día de arres- j 
to  mayor im puesta por la  Audiencia de dicha ciudad en sen- i 
teneia que fué declarada firme en 1.° de Octubre últim o, en i 
la  causa seguida contra la m ism a sobre estafa. j

A su vez, ruego y encargo á todas las Autoridades civ iles j 
j  m ilitares y  del orden judicial se sirvan proceder á la busca j 
captura y conducción en su caso de la referida penada, á la j 
cárcel de este partido, con las seguridades convenientes. j

Dada en Torrente á 3 de Mayo de 1899.=E nrique Lassala, j 
José Cubells Blesa. J—3981

TUY

D. Benito Sánchez Alvarez, Juez de instrucción de Túy.
Por la  presente requisitoria cito, llam o y emplazo al pro

cesado Francisco Francisco González, de cincuenta y tres años 
de edad y vecino de este pueblo, de estatura regular, ojos cas
taños, pelo negro, rostro redondo, cejas al pelo, nariz y boca 
regulares, sin  n inguna cicatriz, y  viste  ̂ chaqueta de pana 
azul, bufanda, chaleco y pantalón de paño claro, usa faja 
negra, calza botinas y  gasta boina, el cual no fué hallada e;n 
su  dom icilio, ignorándose su  paradero, á fin de que dentro  
del térm ino de diez días, contados desde el sigu ien te a l de la  
inserción de esta requisitoria en el Boleiin oficial de esta pro-

vincia y G a ceta  d e  M adrid, comparezca ante la safa- de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle de Alduyen, de esta 
ciudad, á oir la notificación y emplazamiento, consecuencia  
del auto de term inación del sum ario que contra dicho sujeto 
me hallo instruyendo sobre uso de nombre supuesto, y á cons
tituirse en prisión en la cárcel del partido según está acor
dado.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y  demás aguantes de la policía  
judicial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto, 
poniéndolo caso de ser habido en la  cárcel de esta ciudad á 
m i disposición.

Dada en Túy á 3 de Mayo” de 18991—B enito Sánchez. =rBe* 
orden de S. S., José Leiras" J—4088

V A L E N C IA -SA N  VICENTE

 ̂D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción  del d is
trito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llam a á Em ilio Gabarda 
Lizandra, de diez y siete anos, soltero, carpintero, natural y  
vecino de esta ciudad, hijo de Mariano y Catalina, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzga
do á responder de los cargos que le resultan en sum ario que 
instruyo sobre hurto; apercibiéndole que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar  
con arreglo á la ley.

A la vez encargo á todos los agentes de la Autoridad la 
busca y captura del referido Gabarda, poniéndole, en su caso, 
á disposición de este Juzgado.

Valencia 3 de Mayo de 1899.=E varisto Casado.=F.l Es
cribano Secretario, Salvador Martínez. J -3983

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del d is
trito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Federico Cortina Ros, de veinticinco años, zapate
ro, de estatura regular, grueso, lleva bigote, pelo negro, v is 
te pantalón de pana á cuadros blancos, blusa azul, alparga
tas blancas cerradas y vecino de esta ciudad, para que den
tro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que ins 
truyo sobre robo contra el mismo; apercibiéndole que si no 
lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez, encargo á todas las Autoridades la busca y cap
tura del referido procesado, y en el caso que sea habido lo 
pongan preso á disposición de este Juzgado.

Valencia 9 de Mayo de 1899.=E varisto Casado.—Por m an
dado de S. S., José Ros. J —4089

VILLAFRANCA DEL BIERZO

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de primera instancia de 
este partido de Viilafranca del Bierzo.

Hago saber que en 16 de Julio de 1888 cesó en el cargo de 
Registrador interino de la  propiedad de este partido D. Pío 
de Castañeda y Camino, el cual desempeñó desde el 14 de No
viembre anterior hasta el 28 del mismo y desde el 28 de Di
ciembre siguiente hasta la primera fecha m encionada, en 
virtud de nombramiento hecho por la Dirección general de 
los Registros civ il y de la propiedad y del Notariado en 22 de 
Diciembre; todo lo que se hace público por este cuarto edicto, 
citando á las personas que tengan que hacer alguna recla
m ación contra el mism o para que lo verifiquen dentro del 
térm ino legal.

Dado en Viliaíranca del Bierzo á 6 de Mayo de 1899.=G e- 
rardo P ardo.=D e su orden, Manuel Miguélez. J—4043

ZARAGOZA—SAN PABLO

En los autos declarativos de mayor cuantía seguidos por 
Doña Josefa Ugarte y Marracó contra D. Mariano Gómez 
Guallart y otros que se dirán, se pronunció la sentencia cuya  
cabeza y fallo dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza, á 18 de Abril 
de 1899, el Sr. D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo, habiendo visto estos a u 
tos seguidos en juicio declarativo de mayor cuantía á ins
tancia de Doña Josefa Ugarte Marracó, propietaria y vecina 
de Zaragoza, represe itada por el Procurador D. D ionisio Lá- 
záro, bajo la dirección del Letrado D. Gil Gil, contra D. Ma
riano Gómez Guallart, representado por el Procurador Don 
Narciso V alles, bajo la dirección del Letrado D. Marcelino 
Isabal, contra D. Jacinto Marracó Rocatallada y contra los 
herederos de D. José, D. Dom ingo y D. Mariano Marracó As- 
caso, Doña Candelaria Dronda Azcárraga y Doña María Ube- 
da, viuda de D. Pascual Marracó, que no han comparecido, 
sobre cancelación de gravámenes;

Fallo que debo declarar y declaro extinguidas las s igu ien 
tes hipotecas, constituidas sobre un molino harinero llam a
do del Pilón, hoy fábrica de harinas, sito en Rabal, térm ino 
de Zaragoza y partida de Corvera baja, confrontante por Nor
te con acequia de Sancho; por Mediodía con campo, corres
pondiente á los herederos de D. Pascual Marracó y Doña Ma
ría Ubeda; por Saliente con campo de D. Manuel Aladren, y  
por Poniente con dicha acequia de Sancho: una por 300.000 
reales de capital, constituida por D. Pascual Marracó y Doña 
María Ubeda y D. Mariano Marracó á favor de D. Felipe Gua
llart y  Rocatallada, inscrita en 12 de Abril de 1860 al folio 26 
del libro 6 .0 de fincas rústicas, antiguo de Zaragoza: otra 
de 146.666 reales 67 céntim os, constituida por los m ism os á 
favor de D. José, D. Domingo y D. Mariano Marracó, según  
la inscripción hecha en 8 de Octubre de 1862 al folio 26 vueL  
to del m ism o libro 6.° de fincas rústicas de esta capital, y  á 

| que se refiere otro asiento hecho en 9 de Octubre al m ism o I 
! folio, sobre aclaración de conceptos del anterior; y  otra por I 
I 280.000 reales, constituida por D. Pascual Marracó y Dona |
| María Ubeda, á favor de Doña Candelaria Dronda, inscriba *
! en 6 de Junio de 1857 al folio 39 del libro 2.° de fincas rú:sii- j 
I cas, el cual se trasladó y rectificó al folio 270 del tomo 5. ° de j 
! Hipotecas por orden de fechas, inscripción hipotecaria, n ú - j 
! mero 374, en 17 de Diciembre de 1866; y debo declarar y de- ] 
! claro extinguidos los derechos que constan anotadas en la 1 
j anotación letra A, folio 87 del tom o 163, libro 31 de Afueras 
| de Zaragoza, finca núm . 1.277, á favor de D. Felipe Guallart,
> por embargo hecho en autos ejecutivos seguidos á su  instan- 
¡ cia  contra Doña María Ubeda, D. Mariano y D. L u is Marra- 
' co, en  reclam ación de 337.441 reales 75 céntim os; y declaro 

extingu id os igualm ente los derechos anotados en la anota
c ión  letra B, folio 90 del citado tomo 163, lib?o_31 de Afueras 

! de Zaragoza, finca núm . 1.277, á favor de Doña Candelaria 
Dronda, por embargo hecho en autos ejecutivos seguidos á 
su instancia contra Doña María Ubeda y su hijo D. Luis Ma
rracó por la cantidad de 238,784 reales; y  en su consecuencia, 
mando cancelar dichas h ipotecas y la anotación letra A, l i 
brando para ello el oportuno mand.umientro al Registrador

de la propiedad de este partido con los insertos n ecesarios/ 
cuando esta sentencia sea fírme, respecto á la primera de d i
chas hipotecas y á la anotación letra A, y  debiendo esperar
se jesp ecto  á las otras hipotecas á que transcurra el térm ino  
señalado en el art. 777 de la ley de-Enjuiciam iento c iv il para  
ha audiencia á los declarados rebeldes que son citados por  
edictos, reservándose al demandante su derecho para acudir  
con testim onio de esta sentencia al Juzgado del distrito del 
Pilar, á fin de que se decrete la cancelación de la anotación  
letra R, declarando este Juzgado no haber lugar á decretarla- 
por no s$i' competente para ello; y  no ha lugar á declarar ex
tingu idos1 lo s  derechos anotados en la anotación letra O? fo
lio 108, to'i&o 174 del Archivo, finca núm. 1.277 duplicada., .ni 

s á decretar m  cancelación.
! , A sí por exta mi sentencia, que serna notificada, en cuaAts*
’ á los demandados declarados rebelde,, e s  la forma que deten- 
| m ina el art.769  de la ley do Enjuiciam iento civil, p u b lic á is  
l dose los edictos en la G a c e t a  y  Boleiiw oficial, lo pronuncios 
:i mando y firmo.—Jenaro Barrón.
* P u b licación .— Publicada ha sido la  anterior sentencia,
j hoy día de su fecha por el Sr. Juez que 1# dictó, estando en  
| su despacho celebrando audiencia pública, y  por ante mí eL 
| actuario, de que doy fe.—José C uitarte.*
\ Y habiéndose solicitado por el Procurador de la párteme-
| tora la notificación de la sentencia á los demandados rebel- 
\ des, herederos de D. José, D. D om ingo y D. Mariano Marracó 
jj Ascaso, Dona Candelaria Dronda Azcárraga y  Doña María 
¡ Ubeda, viuda de D. Pascual Marracó, que no han com parecido5 

y se ignoran quiénes sean, se ha acordado de conformidad, 
por el Sr. Juez, y en su virtud extiendo esta cédula de notifi
cación para su inserción en la G a c e t a  b e  Ma d r id .

Zaragoza 4 de Mayo de 1899.—El actuario, José C uitarte.
X —2065

« B r a s g e s s e b s i I ® Sjps&les*

CEUTA

D. José Martínez y Fernández, Juez m unicipal de esta c iu 
dad y delegado por el Ilmo. Sr. Presidente de la A udiencia  
territorial de Sevilla para la inspección del Registro de la  
propiedad de este partido.

Hago saber que por D. Jesús Murciano Moreno se ha so li
citado se instruya expediente á fin de que sea devuelta la  
fianza que prestó como Registrador interino de la propiedad 
de este partido, cuyo cargo desempeñó desde el día 12 de Ju
nio de 1897 hasta el 7 de A gosto de 1898, y  cumpliendo con  
lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 277 del reglam ento 
para la ejecución de la ley Hipotecaria y con lo ordenado por 
el Ilmo. Sr. Presidente de la A udiencia territorial de Sevilla, 
se cita á los que tengan que deducir alguna reclam ación  
contra el citado Sr. Murciano para que lo verifiquen ante 
este Juzgado en el improrrogable plazo de seis meses, á con
tar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Ceuta 4 de Mayo de 1899.—José M artínez.=E1 Secretario» 
José Arbona. J —4050

NOTICIAS OFICIALES
S o c ie d a d  E s p a ñ o la  d e l A c u m u la d o r  T u d o r

Por acuerdo del Consejo de adm inistración se convoca á  
los señores accionistas de la  Sociedad Española del A cum u
lador Tudor á junta general ordinaria, que se celebrará e l 
día 27 del actual en el dom icilio social, Carrera de San Jeró
nim o, números 7 y 9.

Para tomar parte en las deliberaciones y  votaciones de d i
cha junta general será preciso que los señores accion istas  
presenten en las oficinas de la Sociedad, en Madrid, ó en la  
Banque Industrielle Genevoise, de Ginebra (Suiza), 25 accio
nes por cada voto, pudiendo hacerse representar por otra per
sona, con tal que sea accionista tam bién, mediante carta ó 
documento particular ó público que acredite la representa
ción conferida.

Lo que por acuerdo del Consejo de adm inistración, y con  
arreglo á los artículos 23 y 24 de los estatutos, se anuncia á 
los señores accionistas.

Madrid 17 de Mayo de 1899.=:Por el Consejo de adm in is
tración, los Directores, Ed. W eib e l.= F . R. "Weydmann.

X —2066

S u cu rsal del B anco de España
en San S e b a s t i á n

Habiendo sufrido extravío un resguardo de depósito trans
m isible expedido por esta sucursal en 26 de Julioide 1897, con  
el número de orden 14.011, á nombre de Doña Josefa I llo ro y  
Zudupe, comprensivo de seis obligaciones al portada? del 4 par 
100 de la ciudad de San Sebastián, núm eros 4.823/27 y 4.965, 
de importe pesetas nom inales, 3.000, se anuncia al público 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique den
tro del plazo de dos m eses, á contar desde la  fecha de la. pu
blicación de este primer anuncio en los periódicos^ oficiales 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia* según  
preceptúan los artículos 9.° y  322 del reglam ento vidente del 
Banco; a lv irtiendo que, transcurrido dicho plazo sin  recla
m ación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado», 
considerando anulado el resguardo prim itivo, y  quedando el; 
Banco exento de toda responsabilidad.

San Sebastián 13 de Mayo de 1899^ E 1 Secretario, Auíxk 
m o  G. Flores. X —206^

Sucursal del Banco de España en Valencia.
Habiéndose extraviado u n  resguardo de depósito volunta

rio intransm isible, núm . 2.148, do pesetas 125.000 nom inales, 
comprensivo de 250 billetes hipotecarios del Tesoro de la  isla  
de Cuba, constituido en esta sucursal el 16 de Marzo de 1898 
á favor de D. F élix  Ortiz y  Maiques y Dona Leonor Ortiz y  
Maiques, indistintam ente, se anuncia al público por segunda  
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo veri
fique dentro del pla^o de dos meses, á contar desde la  fecha, 
de la inserción de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia., según determ inan los arrie/u^ 
los 9.° y  322 ¿el reglam ento del Banco; advixtiéndose que, 
transcurrido dicho plazo sin  reclam ación a lg u n a , la  sucursal 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el prim itivo y quedando exenta de toda responsa
bilidad.

■Valencia 10 de Mayo del&99,~~El Oficial Secretario, Oami
lo  Pérez, X—2059
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M o n t e p í o  d e  E j e r c i t o  y  A r m a d a

SOCIEDAD ANÓNIMA

B alan ce  de 3 0  de A bril de 1899.
Pesetas.

MOTIVO — —
Ceja: su existencia en metálico..  ----- . ---------- ’7.475l10

é r °  ú ¿ !S
A n t í c I p o V ................. . . . . . .  329.904^81
Banco España: cuenta corriente niiin. 13.847.. 8.659‘20

379,712*'96

PASIVO
Capital soci al . . . , . . . . . . . — . .  * 359 J-16*79
Depósito de capitales ajen os . . . . . . . . ------  16,961
V arios,. * *. •.. • * * . . .  * * • 3.635*17

379.712*96

Madrid 30 de Abril de I899.=E1 Gerente, Joaquín Ossorno.
2062

Observatorio de Madrid 

Observaciones meteorológicas del día 16 de Mayo de 1899

IKMP8KA.TÜKA
A.L-TUF.¿t y .hagggé&á ¿Qü air«.

bar<¿Uo BULBO
HORA* reduciéa , J , , 4

á 0° y m '  ~Xínmn*. 'SfiiM«**lvi®»t®* M  eUlf<(
«Miutroi. Ste*.

« m a ñ a n a ... .  *708*82 8*8 7*8 SSO. . Calm a. Casi cub.
9 m añ an a.... 709*09 14*2 S44 S O .,..  B risa ... Nuboso.

12 del d ía .. , 709; 58 18 4 Jl*3 S O ....  Idem ... ídem.
8 de la tarde. 708‘62 . 20*2 12c0 SO ív). Idem ..- Nubes.
6 d ala  tarde. 708'63 19*2 U ‘6 iSO (v). Id. fte .. Idem.
9 de la noche, 70S‘44 15*4 10*2 ¡S O .... Brisa. . Cubierto.

Temperatura m áxima del aíre á la som bra. . . . . . . . . o * . . , . ,  21*7
Idem mínima* .............................................       7*9

Diferencia.......................................................    13*8 „
Temperatura m áxim a al Sol, á dos metros de la tie rra .. •• 27*8
Idem id. dentro áe una esfera de cristal   54*6

Di ferencía ............ ..................... . ................................      27*0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable  ............................     „ * 32*0
Idem mínima, id .................     5*6

D iferencia.».....................................................     26*4
Velocidad dol Tiento en las últimas -veinticuatro horas

(Id lóm stros) ............ ......................»...................        321
Oscilación barométrica, Id, (milímetros)................ . . . . . . . . . .  2*5
Altura id. con raspéelo á la media anual, á las seis horas

de la ñocha. . . . . . . . . .................. ................ -J- 2*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros; e »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
 á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete 
el día 16 de Mayo de 1899.

AUni*. Tein?e- «»__*
fearoBs-átríea ratur* ' , 5*®ÍUÉi §«***•

Á ( f  ®a eióa * « ñ«®
tm im m  m*» m m  WcWib u ¡*m

it\ mar en eentesb v W -
*.U¿m«f,rc*. m ü u . m¿xU'

&. Sebastián.
Bilbao   765*9 18*0 ONO.. Calm a. N u b oso .... *
Oviedo.. . . . . .  764'2 11*4 N E .. ..  Idem ... Idem *
Coruña (7 Ii. • 703*1 13*0 O   Brisa. . Lluvioso.. .  Picada,
S a n tia g o .... .
O re n se .... . . .  764*8 13*5 O Id. fte.. C ub ierto... *
Y ig o  . . .»  766*1 16*8 O   Calm a. Casi desp.. Tranq

üporto 768*4 15*3 O B. fte... C ubierto... Agitada.
Lisboa (8 h.).. 769*6 15*9 S  B r is a ..  N u b o so .,.. Picada.
B a d a jo z .... ..  768*6 ‘20*3 N O .... C alm a. Idem.............

8 .  Fern. (7 h.) 768*0 W 2  N   Idem ... Casi desp.. Tranq,
S e v i l l a . . . . . . .  767*4 18*6 S E . . . .  Brisa. . Idem  *
M álaga. . . . . .  i 766 3 I 2\% S |Id. f te . Idem. . Tranq
© ranada  O T 9 13*4= N E ....  Calma.. N u b o so .... *

A lican te  731*2 23f0 ; S E . . . .  Brisa... Despejado.. Tranq.
A lubia  766*9 19*8 N O .... Id. f te . Idem  »
V a le n c ia ,... .  735*3 22*6 ONO.. Calm a, Nuboso  *
P a lm a   765*2 19*8 iN E ....  B. f te , .  Despejado.. Tranq.
Barcelona?. * • I 765'€ ig*Q ,,0 1 4 0 .. Calm a. ídem . ...........  Picada.

T e r u e l . . . . . . .  766s0 14*8 iV ....*, Idem ... Nuboso. . . .  *
Zaragoza».,., 766*6 16*7 N’O ... .  B risa ... Idem . . . .  *

'S o r i a . . . . . , .» .  768‘6 9*0 SO.**» Idem ... Cubierto..», *
B u r g o s ... . .•».j 165*9 ¡ 12*8 SSO..« Idem ... Idem ., . »
L eó n . -
Y&liadolid. ♦. 765*9 13*0 SO .**. V, fte .. Idem. . . . »  *
Salam anca... 766f0 14*0 o  B risa .,. Idem  •
S e g o v ia .,.. . .  766*0 12*0 S   Idem ... Idem.............. »

M a d r id .. . . . .  763*5 14‘2 S O ....  Idem ,.. N u b o so ..., *
E s c o r ia l.... . .  765*6 12*5 N O ,... Id .fte ,. Idem  »
Ciudad Reai,. 767 4 13*5 N O .... Calma.. Despejado.. s»
A lb acete..» .»  768*9 14*9 o   Idem ... N u b oso.... »

Varía   759*5 11*1 SSQ ... B. f te .. Idem..............  *
02ds-Nez  753*2 11*0 O SO .. V. fte. Cubierto... O.oleaje
Í5t. Mathieu.» 755T 10*9 O . . . ,*  B. f te .. N u b oso... Agitada.
Isla d‘A te . . . .  76140 13*2 SO »,,. Viento. Casi desp.. Picada»
B isrriiz .. . . . .  765*4 14*1 S S E ... B risa .., N uboso..», Agitada.
Clersnont —  763*3 13*2 SSO... Idem ... Casi d esp .» *
P crp m án ...., 765*2 14*8 » Calm a- Despejado,.
Sicle**  181t° 12*6 N O .... B. f te .. I d e m .. . . .^  Oleaje.
m z *    16*2 N N E.. Calm a. Idem  Picada.

E o n a a . . . . . . , ,  781*7 n«o NNE.. Brisa... Cubierto... *
L io rn a ,.........
P a lo m o ,.- , ..  783*9 18*8 E  Calma.. I d e m . . . . , . /  *
C agliari  759*6 16*6 NNO.. B. fte .. Despejado..

Dirección general de Correos y TelégrafosAyer no hubo parte de lluvias

Bolsa de Madrid

Cotización oficial del día  16  de M ayo de 1 8 9 9 , com parada con  
la  d e l  d ia  a n te r io r

C A M BIO  A L CON TAD O

FON DOS P Ú B L IC O S  —
Día 13, D ía 16.

B © i i d a  p © F | ¿ a tu a

,-fvi 4  p o r ' 1 0 0  t u t e r l o f '»

P , de 59.000 pesetas n om ín ales» . . . . . . .  63*40 630/0-62*90-85
r lr A  L, de 25.000 id. id  ----------------------  83*40 63 0/0-62*80-85
ÍXgm I"), de J2 .5 0 0 Id» Id ,.» .» .» .........................   63*40 63*05-10-63 0/0

82*95-90
[vsm. O, de 5.000 id. id ......................................   64*20 64*05-64 0/0-63*95-90
[•ttm B, de 2.500 id. id  ..........................  64*10 64*10-20

lu  de 500 Id» i d ,   .............................   64*10 64*15-20
C  y H , de 100 y  200 id. Id     - • * 64*20-15-10

3'n A rantes s e r í e s . • 64‘20 63*30-64'10-15-20-05
i  ..................................................       63 ‘40 63* 15-20-05-03 0/0

62*95- 85* 90
D © & & &  p ü ^ p a t l i a  fin cor. ür.

& Í 4  p o r  Í O O  ©:&t@rifc'¥\ cam bio m. 63*05

l^ rie E s de 24.000 pesetas n o m i n a l e s . 71*10 69*10-20-25-15-05
[Asm E , de 12,000 id, id ..........................................       ^ ‘10 69*10-25
Idem. D, de 6.000 id. I d . .    71*15 69*30
U «m  C f d e 4,000 Id. i d . . 7 1 ‘10 * :
ídem B , de 2.000 id . id ..........................................   » 69*20-25
ídem A, de 1.000 id. I d . ,    'U’IO 69**20
Cáem O y H , de 100 y  200 id. i d . » 69 *20 I
Un d i^ e n te G  s e r i e s . 71*10 69*50-1030-40-20

69 0/0
Partidas de 50,000 p esetas n o m í n a l e s , *> »
ídem de 100.000  id. i d , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * * .
1  p l a z o . . . . . . . . . . . .  * »

a l  4  p o v  IO O  a m o r t í a a l s l © .

E , de 25,000 p ese tas u o m i n a l a s . 7 2 ,30 *
D, de 12,500 id. i d . » . . . ..............................   72'3:) 72 0 0

m m  O, de 5.000 id id , . . . . . . . . . . . . . . »  72*25 72 0/0-72*05
[á e m B , de 2.500 id. íá ,  ..............................   72*40 72*50-72 0/0

72*25-10-20
Idem A, 500 id. i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  73 0/0 ■ 73*10-72*90-73 0/0
$n  d iferentes s e r ie s ,. . . .   .................. 72*40 72*50-80-40-20

O bligaciones del T esoro  8.1 5 por 100 an ual.
V en cim iento  30 Ju n io  1899:

S er le  a , de 500 p ese tas.    .......................  101*35 101*30-25
Serie  B , de 5.000 p e se ta s .     . . . . . .  101*20 101*15-10-15

O b ligacion es del T esoro , de 500 p e se ta s , so
bre la  re u ta  de A d uanas, o por 100 a n u a l,
am ortizadles en ocho añ os n ú m s. 1.600.000 94*55 93*50-30-25-10-15

93 0/0-92*90 
(sin  cupón)

10.000 p e s e t a  Tmm i'ja’e - . . . . . . . .  94*55 93*30-25-40-93 0/0
1 1 ofocaiio^  13 O « cL ife fe .»  . .  6 8 *: 0  68*20

i * 10.000 , 66*20 66 25-20
 ̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 66*65-50

fin próx. flr.
B ille tes  n ip otecarios d e  O abs de 1 8 9 0 ...» - , 57T 5 57*25-20-10
li-sm  hasta. 10.000 p ese tas n o m ín a le s . , .» . .  77 20 57*25-15-10-20
A plazo  ..........................................       * *
O b ligacio n es de F ilip in a s  al 6 por 100..»»„. 75*05 75*25
Idem b asta  10.000 p ese tas  n o m in a le s ,  75*05 75*25
Á p la to .  ...............................     75*25 >
Idem serie  B , 6 por 0 /0 , de 100 pesos, m on a

da de F ilip in a s , con pago  de in terese s  3? 
am ortización  en la  P e n ín su la  a l cam bio 
co rrien te que fije  el. G obierno á su s v en - 
cim  i aritos, número,** 1 á  93.748 * »

B a n c o  H i p o t e c a r i o  á s  B ís p & ñ a ,.

Cédulas h ipotecarias al 5 por 100.—171.500. 100*50 100*75-101 0/0
C édulas h ip otecarias al 4 por 100.— 70.000. 93*50 98*75

A ccion es dei B an co  áe  E s p a ñ a . ........... ¡ 4140/0 413 0/0
Idem íd. id ,—C ar.■ :d*Jidss p e q u e ñ a s .. . . . . . .  413*50 413 0/0
Idem de la C om pañía a rren d ataria  de T a 

b aco s.—A ccion es a l portador 372*50 >
Idem id. íd .—C an tidad es p eq u eñ as.. . . . . . . .  273 0/0 *
k  plazo .......................................................... » *

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o

Dsho. Ean-ífisio Ben&Sáá

A l b a c e t e . . 0^-0 • > , L o g r o to ,» , ... 0*SI
0*1-3 - L -w .,,,,,. ......

kX te& M *    * L u g o , , . .» .....................  0 ^ 0
- fÁ á la g a » .. - .» » .* « *  0 ^ 0

A v ila ...  ................  0 ¿S5 . í  rtlu re ia    »
  ...........  0*89 » ' O r e s e ® . . . . , , . ................   0*80 *

. . . . .  0 * ^  » O ciad o ................................  0 ^ 5  *
B é ja r  0*85 "■ F a l e n c i a . . . . ü ‘3$ ^
g i lb f t o , . . . * * .•»•••.• O'Iv * : p a lm a  d e 'M allo rca . 0515 *
B n r g ^ .................. 0 * S9 > p am piona . . . . . . . . . . .  0P45 »
G & c e r ^ .. ..*••••••• 0680 *  P o n te v e d r a .»  * 0*15 *
OftdSx. -  * » R e n s    0 J10
0&T6ag-«»& 0*£0 '* S a la m a n c a .   0*25 »
SxfcU L óo   0*80 > , San  S e b a s tia n    0*20 >
O m á^ ú  R e a l . . . . . . .  0*85 * S a n ta n d e r . . . . . . . . .  0520 &
O é íé  o b a ...........  0*80 » S t a . Cruz T en erife .,» o m  *•
Oor^tiA , o „  o&tS  » S a n t ia g o  ...................... 0 62 >)

 ...........  0 ‘$5 54 • N e g e v la . .....................   0 4§0  *
y#rroí 0 f25 51 S e v il la     . . .  0*20 ^

* ' S e r l a . . , . .    o*30 *
 ......... .. -fLT5 ** . T a rra g o n a    *

ONíO * T a la y e ra  1 a E tó n a ,.  0*70 »
®   » T e ru e l ...............   0*80 *
He    - 0^5 » T o le d o    0*30 *
EfiGlvE . .  * - C5̂  > T u  d é la .. . . . . . . . . . . .  0 lg§ «

0*80 » V a le n c ia ............................  0*20 »
jTaén,. «o ,,,*. 0 W  p V a lla d o líd ,» ..  0 6g5 •

ú a la F ro -n lí-rt; 0*20 > V ig a     0*20 »
  0630 * V ito r ia ............................   0 ®  »

A é i f i d a . 0*10 » Z a m o ra  0*20  *
M s s t m . - r , , ,  - »4,.., t  ' I I  & Z a r a g o js s u    0*20 *

Bolsas extranjerasP a r ís  1 5  de M oy o ds 1 8 9 9 »

¡ D euda p erp etu a  a l 4 por 100 " l w
1 Idem  íd. íd. in te r io r . . . . » — .. ■. *■

.. ) Idem  am ortizable a i mu >
F ondosesD aixoios.» ,  < . . .  n , nrv) ídem  id. a l 2 por luí) e_A*-, r ■ *

f Idem  íd. a l 8 por 100 e x ía im  , .. »
\ O bligacion es de C u b a ’ 06*09

F’ondos fe a n c e s e ^ .,»  ̂ o por 100    . oQ
{ 8 1/2por IC O .o.  .....................b/>85-

Consolidados i n g l e s e s . -» ! 10*88

cambios oficiales sobre plazas extranjeras

L o n d res, á la  v ista , lib ra  e s te r lin a , 29*98.
P a r ís , á la  v k t a ,  ben eficio , 19*50-39*00.

Form an  p a rte  de este número de la  G aceta los p lie
gos 6 3  y  6 4  de las sen ten cias áe la  Bala. Nv lo oboil del 
T rib u nal Supremo., correspondientes al tAAo í

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  
d €  I « € 8 . - S e  ñ a f ia  d e  TOsta. « ú  Al

m a c é n  á e  1& ( j a c e t á  b 3  M a d b .id  j. eva i  -Mia ©n la- 
p l a n t a  b a ja  d e i M in is t e r io  cíe l a  í í  O  ru m iació n ,, 
á  io s  p re c io s  s í g i d a n t e s :

'O:*AS

P r i m e r : ;  e ’^ea .  .. . , . :d j
S e g u n d a  í d e m . . i v
T e r c e r a  í d e m . . .  ....... 8
E n  r ú s t i c a . ....................... 5

 ADM INISTRACIÓN DE LA GACETA DE M ADRID.-
•-1 Las rec5&-A f Piones da ejemplares de la LíM/olí r m  f®T  
.extravío dejado de recibir los siism nxx;: bm éM -
precísame''*te dentro de los tres días siguiente* y.I de ia fm k m  
del eieiapK r «cct í-di^og en Madrid, de oche *ike éx próvis» 
eias, im íboB i lo»- suscritores ne\ cntrr ' ¿m m ñ
para los de / d r  mxr: 3 atendiéndose que fue.» e e;.. -ú/cp pl&z&g 
m  exigirá rl \ * ¿ o  le cada uno de los ep q m  n
pidan» ' - 1

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA  
Península ó Islas adyacentes. Edición oñr “ ~ Se Tende

en el Almacén de la Gaceta b e  Madrid á pop ota cada 
ejemplar, —1

Re a l  d e c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  p a r a  e l  e j e r c í 
cío del Protectorado del Gobierno en la R ' ■ ncia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en ei xJmacón de 
la G a ce ta  de Madrid, planta baja del Míbísíáx L  de la Go
bernación, á p eseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San P a scu a l B ailón , confesor, y  San P ab lo . 

Cuarenta horas en la iglesia dé Nuestra Señora de Gracia.

ESPECTÁCULOS

TEATRO BE LA ZARZUELA.—A. l&g ocho y media.— 
La viejecita.—Qigantes y cabezudos.-*-La cruz blanca.—Los 
rracfhos.

TEATRO DI APOLO.—A las ocho y - ,V; fonógraf
ambulante.—La revoltosa.—El santo de la Isidra.—W trabuco.

CIRCO BE PARISH.—A las nueve.—Repetición del pro
grama de la soiiée fashionable por la compañía internacio
nal ecuestre, gimnástica y acrobática y el sensacional W ar 
graph.

Entrada general, 50 céntimos.

CIRCO DE COLON.—A las cinco y nueve.—Dos magní
ficas funciones por la compañía Alegría.—En ambas tomarái 
parte Mis Galatee y todos los principales artistas de la com 
pañía.


